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PRIMERA SECCION.
M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS 

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta R eal fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Número 40.— Circulares,

Exorno. S r.  : El Sr.  Ministro  de la G u e rra  dice 
con esta Techa al D irector genera l  de In fan te r ía  lo 
qu «  s i g u e :

« E n te ra d a  la Reina ( Q. D. G . ) de la com u n ica 
ción de V. E. fecha 2 i de  Agosto ú l t im o ,  en  que  
consulta  el modo con que  los ind iv iduos  de Milicias 
p rov in c ia le s  deben  ser  socorridos cuando  se h a 
llen presos y su m ar iad o s ,  se ha  se rv ido  resolver, de 
confo rm idad  con lo expuesto  por el In te n d en te  g e 
nera l  m il i ta r  en 2.0 de  S e t iem bre  s ig u ien te  , q ue  á 
los expresad os  ind iv iduos  se les socorra  con 42 
cu a r to s  d iar ios  y la ración de p a n  desde el dia en 
q ue  fueron reduc idos  á pr is ión  has ta  la condena ó 
l ib e r tad ,  acred i tándose les  estos goces en el ex trac to  
de  rev is ta  del cu ad ro  del ba ta l lón  á que  p e r ten e 
c iesen ,  acom pañándose  testimonio de la p rov idenc ia  
del a r re s to  ó p ris ión  de los m ism os ,  según  se d e 
te rm inó  p a ra  los ind iv idu os  de la re se rv a  en  Real 
o rden  de G de Mayo de 4 8 5 0 ;  al p ropio  tiem po se 
ha  se rv ido  d isponer  S. M. que  en el caso de que, 
e n con trándose  en  sus casas los ind icados  milicianos 
fuesen atacados de a lguna  e n fe rm e d a d ,  'pasen  para  
su  cu rac ión  al respectivo  hospital c i v i l , conforme 
se p rev ino  en Real ó rden  de 42 de N ov iem bre  del 
referido  ano  de 1850 p a ra  los que  se rv ian  en la re 
serva .  »

De ó rden  de S. M., com unicada  p o r  dicho señor 
Ministro , lo tras lado  á Y. E. p a ra  su  conocimiento 
y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos 
años. M adr id ,  6 de N oviem bre  de  185'7.==E1 S u b 
secre tario  , Manuel Manso de Z iiniga,— S e ñ o r .....

Excrno. S i \ :  El S r.  Ministro  de la G u e r ra  dice 
hoy ai Director genera l  de In fan te r ía  lo q u e  s i g u e :

« E n te ra d a  la R eina ( Q. D. G.) de la in s tan c ia  
que  el C apitán  g en e ra l  de  Castilla la Vieja dir ig ió  
á este Ministerio en 28 de Se tiem bre  ú l t im o ,  p r o 
m ovida  por  el Ten ien te  Coronel g r a d u a d o  , p r i m e r  
C om an dan te  de in f a n te r ía , D. Florencio B ecerri l  y 
de  la  G orda ,  dado  de baja en el e jé rc ito  en  v i r tu d  
de Real ó rd en  de 8 del c itado S e t ie m b re ,  al propio 
t iem po q ue  se ha  servido d isp on er  quede  sin  efecto 
la c itada  Real ó rd en  , ha  tenido á b ien  concederle  
el relief que  solicita con abono de los sueldos que  
tenga  en  d e scu b ie r to ,  toda vez q ue  el in te resado  
hace  c o n s ta r  justificó su  ex is tenc ia  en  este d is t r i 
to ; siendo asim ism o la  vo lun tad  de S. M. que  este 
Jefe vuelva  á se r  a lta  en la si tuación de reemplazo, 
y  q ue  se c o m u n iq u e  á los D irec tores  é Inspectores  
de las a m ia s  é i n s t i t u t o s , C apitanes  generales  de 
d is tr i to  y al S r .  Ministro  de  la G obernación  la 
rep osición  de este Jefe en su  em pleo , así como se 
verificó con su  b a ja .»

De ó rden  de S. M.; co m u n icad a  po r  dicho señor 
M in is tro ,  lo tras lado  á Y. E. p a r a  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  
años. M ad r id ,  4 2 de N oviem bre  de 18 5 7 .= E 1  S u b 
sec re ta r io ,  Manuel Manso de Zúñiga,— S eñ o r .....

Núm. 44.— Circuíar.

El Sr. Ministro  de la G u e rra  d ice  con esta fecha 
al de Marina lo s igu ien te :

«E nterada  la Reina ( Q. D. G . ) de  la Real ó rd en  
de 23 de  Julio  del año p róx im o  p asado ,  co m u n ica 
da  á este Ministerio por  el del d igno cargo de Y. E., 
en qu e  se consu l ta  si el rec lu tam ien to  de v o lu n ta 
rios p a ra  U l t r a m a r ,  con arreg lo  á las in s trucc iones  
de 28 de Febrero  de 4 854 , ha de c o m p re n d e r  á los 
qu in to s  dest inados á los cuerpos  de M arina ; se ha 
serv ido  S. M. r e s o l v e r , después  de h a b e r  oido á la 
sección de G u e r ra  y Marina del Consejo Real, con 
cuyo p a re ce r  se lia conform ado, qu e  los cuerpos  de 
Arti l le ría  é In fan te r ía  de M arina  están exentos de 
la rec lu ta  de que  se tra ta .»

De Real ó rd en ,  com unicada  por dicho Sr.  Minis
tro  , lo t ras lado  á Y. E. p a r a  su  conocimiento y efec
tos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos  años. 
M a d r id ,  4 2 de N oviem bre de  1857.— El S ub sec re 
ta r io ,  Manuel Manso de Z ú f i i g a S e ñ o r . ,

Núm, 45 .—Circular.

El Sr. Ministro de la G u e rra  dice con esta  fecha 
al Capitán  general de la isla de Puerto-R ico  lo q ue  
sigue :

«Enterada  la Reina ( Q. D. G.) de la c a r ta  n u 
m e ro  324 de 29 de N oviem bre  del año p róx im o  p a 
sado , en que  consultó  el an tecesor de Y. E. si p a ra  
o p ta r  á p rem ios de constancia  los sa rgen tos  del 
e jército  les h a n  de s e rv i r  los abonos de tiempo por 
la  c ru z  de María Isabel Luisa y p o r  el natalic io  de 
la a u g u s ta  P rin ce sa  de  A s tú r ia s  , se ha servido 
S. M. re so lve r ,  de confo rm idad  con lo opinado por 
el T r ib u n a l  S u p rem o  de G u e rra  y M arina  en su 
acuerdo  de 2 de S e tiem bre  último, q u e  no son ap li
cables los abónos extraordinarios de q u e  se trata

p a ra  a d q u i r i r  los p rem ios  de c o n s t a n c ia ; y  que, en 
su  consecuencia  , ú n ica m en te  se c u en te n  y ab onen  
con tal objeto á los sa rg en to s  los años de servicio  
efectivo p a ra  a lca nza r  los co rresp on d ien tes  á 8 ,  4 4 
y 20 años de c a r r e r a , pues to  q u e  desde  este plazo 
en a d e l a n t e , q ue  es cuando  op tan  á h a b e r  fuera  de 
las fi las, es cuando  tiene lu g a r  el abono de doble 
tiempo p o r  razón de ca m p a ñ as  p a ra  a d q u i r i r  los 
p rem ios sucesivos h a s ta  el m á x im u m  señalado, ú n i 
co abono ad m is ib le  al efecto.»

De Real ó rd en ,  com unicada  por dicho Sr. Minis
tro, lo tras lado  ó Y. E. p a ra  su  conocimiento y efec
tos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. M a d r id ,  7 de N oviem bre  de 4 857.— El S u b 
secre ta r io  , Manuel Manso de Z ú ñ i g a . = S e f i o r .....

MINISTERIO DE ESTADO

U ltra ruar.

El G obernador C apitán  g ene ra l  de Fil ipinas, con 
fecha de 5 de  S e t iem bre  ú lt im o , p a r t ic ipa  que  con
t in ú a  sin  a l te rac ión  la t r a n q u i l id a d  pub lica  en 
aquellas islas.

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de A rm a m  cu tos.

El C apitán  general del d e p a r t a m e n to  de Marina 
de Cádiz par t ic ip a  á este Ministerio, que  el dia  1G 
del co r r ien te  se votó al ag u a  en el a rs e n a l  de la 
C a rrac a  la goleta de hélice C oncordia ,  y q ue  el 17 
se verificó igual operación con la f ra g a ta  de hélice 
Princesa de  A s tu r ia s ,  faenas ám b as  p re p a ra d a s  p a ra  
so lem nizar  los d ias  de S. M. la Reina (Q. D. O. y 
que  fué forzoso a n t i c ip a r la s  p o r  ap ro v ech a r  las 
g ra n d e s  m areas  del novilunio.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  L O S M IN IS T E R IO S .

G U E R R A .

M OVIMIENTO DEL PERSO NAL DE ESTE MINISTERIO.

IN G E N IE R O S .

29 Octubre. Al Capitán general de Búrgos.—Conce- 
diendo permiso á D. Juan Manuel del Iloyo para edificar 
una casa en la zona militar de los fuertes exteriores de la 
plaza de Santoña.

Al mismo.—Id. autorización al Ayuntamiento de Lo
groño para concluir las obras empezadas con objeto de 
hacer un nuevo paseo en el antiguo llamado Espolón vie
jo de aquella plaza.

Al de Andalucía.—Id. á D. Alonso Álvarez para cons
tru ir una casa en la línea del Campo de Gibraltar.

Al de Puerto-Rico. — Id. á Francisco Antolin para 
construir una casa de madera entre la segunda y tercera 
línea exterior del recinto de la plaza de Puerto-Rico.

Al de Cuba.—Negando al Capitán segundo del bata
llón de Ingenieros del ejército de Cuba D. Antonio Palou 
de’Comasema , el pase á Filipinas que ha solicitado.

Al de Cataluña.—Id. la instancia de D. Juan Soler y 
Molinas en solicitud de dar mayor elevación y ensanche 
á una casa en la zona militar del castillo de Hostalrich.

Al Ingeniero general.—Concediendo premios de cons
tancia á D. Bernardino López García y D. Antonio de la 
Higuera Solano, músicos de Ingenieros.

G U A R D IA  C IV IL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el pase al arma de caballería del 
cuerpo , en vacante correspondiente al ejército, al Tenien
te graduado D. Victoriano Solis y Acebal, Subteniente 
de la prim era compañía de infantería del mismo.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario dri Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Felipe Pacheco y Ravazo.

Al mismo.—Id. al Capitán D> Benito Sanjurjo y Es
trada. J J

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Antonio Fernan
dez y Serrano.

Al mismo.—Id. al tercer Profesor veterinario D. Feli
pe Diez Aguado.

Al mismo.—Id. al segundo profesor de Sanidad de la 
Armada D. Rafael Gómez y Mollinedo.

Al mismo.—Id. al segundo Ayudante médico D. José 
Villanueva y Rizo.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 
militar D. Saturnino Pica tosté y Maestro.

Al Intendente general militar.—Id. las dos pagas de 
tocas á Dona Antonia Robi y Mestre.

Al Sr. ¡Ministro de Estado v U ltramar.— Declarando 
que Dona Severina Araneía é Irún carece de derecho á 
las pagas de tocas que p id e , así como las familias de los 
Oficiales de Milicias no incorporados al Monte-pío militar.

JU ST IC IA  M ILITAR É IN D U L T O S.

d. id. Al Director general de Artillería.—Negando in 
dulto al artillero Cristóbal Encinas de los dos años de re 
cargo que le están impuestos.

Al Capitán general de Extrem adura.—Desestimando 
dos instancias promovidas en solicitud de indulto para el 
confinado Juan Jaraíz.

Al de Castilla la Nueva.—Id. una instancia del solda
do que fué del regimiento de húsares de la Princesa Die
go Villanueva pidiendo que se le conmute la pena de 
ocho anos de presidio por la de servir en el ejército de 
Ultramar.

Al Director general de Caballería.— Id. otra instancia 
que en solicitud de indulto de la pena por el delito 
de de serción ha promovido el soldado Manuel de la Cruz 
Cuesta,

SA N ID A D  M IL IT A R .

Id. id. Ai Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia para esta corte á 
D. Claudio C laram unt, prim er médico del regimiento de 
infantería Zamora, núm. 8.

Al mismo.—Id. para la provincia de Orense á D. Ce
sáreo Fernandez, segundo Ayudante médico del batallón 
cazadores Alcántara, núm. 20.

Al mismo.—Id. tres meses para Granada á D. Jorge 
de la Linde, Jefe de Sanidad militar de la Capitanía gene
ral de Puerto Rico.

C R U C E S.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz sencilla de San Hermenegildo á I). Leandro García y 
González, Comandante graduado, Capitán del regimiento 
de infantería Soria, núm. 9.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Adolfo Doblas 
y Espejo, Teniente del batallón de cazadores Simancas 
numero 43, '

Al mismo.—Id. la cruz de San Hermenegildo al Capi
tán del regimiento de infantería Almansa, núm. 18, D. Víc
tor Laquidain y Servet.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Eugenio Ca- 
razo y Rubio , Teniente del regimiento de infantería To
ledo, núm. 35.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Joa
quín Megía y Fernandez, segundo Comandante de infan
tería en situación de reemplazo.

Aí mismo.— Id. á D. Isidoro Bernabeu y Yitery, se
gundo Comandante del batallón de cazadores Tarifa, nú 
mero 6.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Julián Sar
miento y Castellanos, Comandante de infantería con des
tino en la Inspección general de Carabineros del Reino.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante de infantería en comisión activa, D. Mariano 
Mateo Muriel.

Al misino.—Id. á D. Ramón López Hernández y GoD 
coechea , segundo Comandante de infantería en situación 
de reemplazo.

Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Bonifacio Diago 
y Rodríguez, Teniente del regimiento de infantería Ga
licia.

Al mismo.—Id. á D. José de García y Manchado, Capi
tán del regimiento infantería de la Habana.

AI m ism o.— Id. á D. José Costa y José, Capitán gra
duado, Teniente del regimiento infantería de Iberia.

Al de Puerto Rico.—Id. al Capitán graduado D. Basilio 
Alvarez y García, Teniente del cuarto batallón de Mili
cias disciplinadas de Puerto-Rico.

Al Director general de caballería.—Id. á D. Manuel 
Enriquez y Sequera, Coronel graduado, Teniente Coronel 
de caballería en .situación de reemplazo,

IN’Y \ í . ID O S,

Id. id. Al Director general del cuartel de inválidos.— 
Concediendo al Teniente Coronel graduado D. José Fer
nandez Cabrera, Capitán do infantería retirado, ingreso en 
el cuartel de Inválidos.

Al mismo.—Id. á Juan Grao y Jornet , soldado re t ira
do en Toríosa.

Al mismo.—Id. un año do Real licencia para Valencia 
á I). Antonio Chover y Sánchez, Teniente Coronel de ca
lía llena. inválido,

CUBA  Y P U E R T O - R I C O .

Id. id. Al Capilan general de Cuba.—Aprobando la 
concesión de pesar á la Península á disfrutar la licencia 
que tiene concedida por enfermo el Subteniente de infan
tería de aquel ejército D. José Fuentes Rustidos.

Al mismo —Concediendo licencia absoluta al Subte
niente de infantería de ese ejército D. José de Trabosa- 
res y de los Cobos, y disponiendo al propio tiempo que
de sujeto á la ley de reemplazos del ejército.

Ál mismo—Destinando á la vacante de Teniente que 
existe en el quinto escuadrón del regimiento lanceros del 
Rey, núm. I.° de aquel ejército, al Capitán graduado, Te
men te del cuadro de reemplazo, D. Federico López Arce.

I N F A N T E R Í A .

30 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do dos meses de próroga á la licencia que se halla dis
frutando el primer Comandante del provincial de Valla— 
dolid D. José Gragera y Gata.

Al mismo.—Negando permiso para casarse al soldado 
del regimiento de infantería Astúrias, núm. 31 , Pedro 
Miralles y López.

Al mismo.—Concediendo plaza de cadete con pensión 
entera para el Colegio de Infantería á D. Juan Vargas v 
Benat.

Al mismo.—Id. plaza supernumeraria para el mismo 
á D. Eladio Braña y Astudillo.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia por enfermo 
al primer Comandante del regimiento de infantería Ex
tremadura , núm. 15, D. Benigno de Ochoa y González.

Al mismo.—Declarando mayor antigüedad en su em 
pleo al Teniente del regimiento de infantería Iberia , n ú 
mero 30, D. Félix Rama y Enriquez.

Al misino.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula por enfermo al Subteniente del ejército de Cuba 
D. Manuel Comas y Martínez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia por enfermo 
al Capitán del regimiento infantería de Córdoba , núm. 10, 
D. José Sarmiento y Tejeiro.

Al mismo.—Id. para arreglar asuntas propios al Ca
pitán del provincial de Zamora, núm. 39, D. Timoteo 
Duceller y Callauturt.

Al mismo.—Id. al de igual clase del de Valencia Don 
Manuel Martínez y Bel mar.

Al mismo.—Id. al Teniente del provincial de Lorca 
D. Antonio Lluch y Pons.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso de 
sargentos primeros á Subtenientes.

C A B A L L E R Í A .

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 
sustitución en el servicio al soldado del regimiento lance
ros de Villaviciosa Gabriel Espejo Hernández.

Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 
Real licencia para permanecer en esta corte á D. Carlos 
Sousa y Verdes, Capitán de caballería de reemplazo y 
Vocal de la Comisión de Estadística de la ciudad de Lie- 
rena.

M O N T E - P I O .

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo las 
dos pagas de tocas á Doña María Gallego y Rojo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
r i n a —Id. licencia para casarse al primer médico gra
duado D. Juan Molas y Tenes.

Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios de 
Monle-pio militar á la esposa clel Capitán D. Federico Pu
rera y González.

Al mismo.—Negando al Subteniente D. Ángel Rodrí
guez Vargas la licencia que solicita para casarse ínterin 
no llene los requisitos prevenidos.

Al mismo.— Id. al Subteniente D, Alfredo Camps y 
Dalmasse.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Man
dando que á Doña .María de las Nieves Gata y Pizarro se 
le abone en esta corte la pensión que tiene "señalada en 
Filipinas.

Al mismo.—Concediendo licencia para Almería á Doña 
Mariana Velasco y Reina.

Al mismo.— Id. para la Península á Doña Leonor F e r
nandez,

V I C A R IA T O .

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Conce
diendo dos meses de próroga á la Real licencia que dis
fruta en la provincia de Álava el capellán del Colegio de 
Cadetes de Caballería D. Santiago Suso y González.

r e t i r a d o s .

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Negando 
abono de tiempo al Comandante graduado D. Juan de 
Yiliena y Alvarez, Capilan de infantería retirado.

Al de Extremadura.—Id. la vuelta al servicio al S ub
teniente de infantería licenciado D. Ildefonso Yallejo y 
Flores,

CHUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz sencilla en la Real Orden de San Hermenegildo 
al Teniente Coronel graduado D. Domingo Alberfc y Car
rasco, primer Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. á D. José beque y y Ponce , Teniente 
del batallón provincial de Albacete.

Al mismo,—Id. á D. José Correa y Ortega, Capitán del 
regimiento de infantería Isabel II, núm. 32.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Hernández y Adalid , Capi
tán del batallón de, cazadores Barcelona, núm. 3.

Al mismo.—Id. á D. Joaquín Miranda y Noriega, Co
mandante graduado Capitán de infantería y Ayudante de 
campo del General segundo Cabo de alencia.

AI mismo,—Id, al Teniente Coronel graduado P. Do

mingo Calzada y R ubio , segundo Comandante del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Manuel Rodrí
guez y Catatan , Teniente del batallón provincial de Ma
drid.

Al mismo.—Id. á D. Bernardo Echevarría y O lano, Ca
pitán del regimiento de infantería Luchana , núm. 28.

Al mismo.—Id. á D. José Izaguirre é Iparraguirre, Ca
pitán del batallón provincial de Utrera.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. á D. Ma
riano Fora y A rnau, Subteniente de infantería, tercer 
Ayudante deí fuerte de Isabel II en Mahon.

Al mismo.—Id. á D. Juan Ludó y A ltuna , Capitán de 
infantería y segundo Ayudante de la plaza de Vitoria.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Narciso 
Martin y Aguado, Comandante graduado, Capitán de in
fantería y Teniente del cuerpo de Carabineros del Reino.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Lobo y Noceda, Capitán 
de Carabineros.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. á D. Manuel F er
nandez Vázquez, Teniente del regimiento de infantería 
In fan te , núm, 4 , de aquel ejército.

F IL IP IN A S .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando 
Capitán del regimiento de infantería B orbon, núm . 8 , al 
que lo es graduado D. Bernardo Jiménez y Menesalvas, 
segundo Ayudante del del In fan te , núm. 4.

Al mismo.—Id. del propio cuerpo al que lo es g ra
duado D. Gaspar de Oca y de la Corte, segundo Ayudan
te del mismo.

IN F A N T E R ÍA .

31 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase al Colegio de Infantería al Cadete de caballería 
D. Ricardo Casal y Amenedo.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 
Luarca, núm. 04, al Teniente del mismo D. Juan Gelaver 
y Barceló.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
Teniente del regimiento de Galicia, núm. 19, D. F ernan
do Herrero y Ruiz.

Al mismo.—Id. al Teniente, Ayudante del de San Fer
nando, núm. 11, D. Francisco Ripoli y Marquesfca.

Al mismo.—Id. al de igual clase del de Ib e ria , núm e
ro 30, D. Enrique Rodríguez y Mellado.

Al mismo.—id, permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza al soldado del regimiento de infantería 
África, núm. 7, Blas López.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando el prim er Comandante del p rov in 
cial de Murcia, núm. 10, D. Ramón Erenas y Polo.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia al Capitán 
del batallón de cazadores L lerena, núm . 47, D. Francisco 
Clapes y Casañas.

Al mismo.—Negando la licencia absoluta al soldado 
del regimiento de infantería Luchana, núm. 28, Francis
co Amava y Martínez.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
Teniente del regimiento de infantería África, núm. 7, Don 
Manuel Labora y barran .

Al mismo.—id. al C apitán , Ayudante del regimiento 
de infantería G uadalajara, núm . 20, D. Fernando López 
Palacios.

C A BA LLER ÍA .

Id. id. Al Director general de Caballería.—Nombrando 
para el destino de prim er Jefe de la rem onta de E xtre
madura al Coronel de reemplazo D. Francisco Cascajares 
y Azara.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente Coronel del 
regimiento lanceros de Pavía, D. Calisto Meno, pase al de 
Sagunto.

Al mismo.—Concediendo al Ayudante del regimiento 
de Húsares D. Vicente Llanes, dos meses de próroga á la 
Real licencia que disfruta en la ciudad de Oviedo.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Caba
llería á D, José Arenas y Llop.

Al mismo.—Id. á D. José Valenzuela y Villalobos.
Al mismo.—Id. á D. Agustín Silva y Bernárdez.

A R T IL L E R ÍA .

Id. id. Al Director general de Artillería.—Negando la 
licencia absoluta al artillero Nicolás Ojeda y Viaña.

Al Capilan general de Puerto-Rico.—Id. la mayor an
tigüedad que pide el Teniente de ese departamento de a r 
tillería D. Pedro Victoria y Ventura.

Al mismo.—Id. igual petición al Teniente D. Andrés 
Sanda y Verea.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Andrés Montilla y 
Serrano.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D, Antonio Cle
mente y Calero.

Al Director general de Artillería.—Variando de desti
no al Teniente D. Juan Sen tena y Darnés.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia para 
asuntos propios en Cádiz al Teniente D. José Cuadrado y 
Garaycoechea.

Al de Infantería.—Dos meses de próroga á la Real li
cencia que por enfermo disfruta en Segovia y Galicia el 
Capitán de artillería D. Francisco Bermudez de Castro, 
destinado en la Escuela de tiro del Pardo.

Al de A rtillería.—Nombrando maestro arm ero del Mu
seo de artillería á D. Antonio Auckerman y Riara»

IN G E N IE R O S .

Id. id. Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Ca
pitán de ingenieros D. Enrique Manchón y Rom ero, que 
sirve en la Dirección-Subinspeccion de las provincias 
Vascongadas, pase destinado al regimiento del arma.

Al mismo.— Concediendo al Coronel graduado, Co
mandante de Ingenieros, D. Ladislao de Velasco y Allen
de Salazar, tres meses de próroga á la Real licencia 
que disfruta en L eganes, entendiéndose dicho plazo im - 
prorogable.

Al Capilan general de Valencia.—Id. al Comandan
te de Carabineros de Murcia permiso para dar m ayor en
sanche á la casilla que ocupa el cuerpo de Carabineros 
en el muelle de la plaza de Cartagena,

E ST A D O  M AYOR.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne
gando la licencia absoluta y fuero criminal á D. Juan Va
lero y S astre , Subteniente que fué de Estado mayor de 
plazas.

Al Director general de Estado mayor del ejército y 
plazas.—Concediendo Real licencia para la provincia de 
Cuenca á D. Rafael Nestares de B arbaza, Teniente Coro
nel excedente de Estado mayor de plazas.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Jefes del cuerpo de Estado mayor 
del ejército.

G U A R D IA  CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Con
cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al cabo 
primero de la prim era compañía de infantería del duo
décimo tercio del cuerpo Pedro González López por los 
buenos servicios que tiene prestados.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 15 rs. al 
mes al sargento segundo de infantería del cuarto tercio 
Manuel Gabiada y Poeyo.

Al mismo.—Id. el de 150 rs. al de igual clase del sé
timo Juan García Prieto.

Al m ism o—Id. la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
al guardia primero del tercer tercio Francisco Ramos 
Marín por los servicios que tiene prestados,

C A R A B IN E R O S.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Aproban
do una propuesta correspondiente al turno de reem pla
zo para cubrir tres vacantes de Subtenientes que existen 
en las Comandancias de Málaga , Coruña y Almería he
cha en favor de los de igual clase y situación Don To
mas González San R obler, D. Miguel Almacens y Fer
nandez y D, Manuel Esteller y Qcfiz.

ADM IN ISTR A C IO N  M IL IT A R .

Id. id. Al Intendente general m ilitar. — Que el Oficial 
primero de Administración militar D. Juan Dávila y  Men** 
doza pase á la situación de reemplazo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para asuntos propios al Oficial segundo D. José G a- 
bucio y Palou.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de los Oficiales D. Antonio Álvarez H ernán
dez y D. Francisco Ferro y Molina.

Al mismo.—Id. otra de los Oficiales D. José Elorza y  
Zubia y D. Eduardo Barreiro y U riarte.

Al mismo.—Destinando á las oficinas centrales de Ad
ministración m ilitar al Oficial primero D. Francisco Jo -  
ver y González.

Ál Intendente general militar.—Destinando al d istri
to de Castilla la Nueva al Comisario de Guerra D. Ci
priano Marchori,

Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Oficial ter
cero de la sección adm inistrativa del departam ento de 
artillería de Cuba al escribiente m eritorio D. Francisco 
Elcid.

Al Intendente general m ilitar.—Destinando al distrito 
de Aragón en comisión activa del servicio al Comisario 
de Guerra D, Valentín Martin Navarro.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Sr. Ministro de E stado .— Concediendo las 
dos pagas de tocas á Doña María Francisca Delgado y 
Llamos.

Al mismo,—Id. á Dona María Encarnación Árias y 
Correa.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María de las Merce
des Pegado y Ferrera.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 
Doña Antonia Arévalo y Mulsa.

IN D U L T O S.

Id. id. Al Director general de Infantería. — Desesti
mando una instancia del soldado Policarpo Santa María 
del Rio en solicitud de indulto,

R E T IR A D O S

Id. id. Al Director general de Infantería —Concedien
do retiro  con 540 rs. al Capitán D. Ambrusio Herrero y 
Ramos.

Al mismo —Id. con 270 rs. al Capitán de infantería 
D. José Romero y Rodríguez.

Al mismo.—Id, con 540 rs, al de igual clase D. A nto
nio García y Gata.

Al mismo,—Id. con 270 rs. al id. D. Miguel Cobo y 
Mérida.

Al mismo.—Id. con 440 rs. al segundo Comandante 
D. Lorenzo Alguacil y  Piedra.

Al mismo.—Mandando se expida el retiro con uso de 
uniform e al Teniente D. Luis Verges y Trives , y que no 
há lugar á que quede sin efecto este como tiene solici
tado.

Al Inspector general de la Guardia civil,—Concedien
do retiro con 360 rs. al segundo Capitán de caballería 
D. Bernardo Llinas y Rueda.

Al mismo.—Id. con uso de uniforme ai Subteniente 
del cuerpo D. Rafael Muñiz y Casado.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
retiro con 270 rs. al Capitán de Garabineros D. Miguel 
Tarazona y Gombarte.

Al mismo.—Id. con 540 rs, al Capitán del cuerpo Don 
Leonardo Blanco y Adán.

Al mismo.—Disponiendo que al segundo Comandante 
de infantería D. José Manduit y  O rtiz, Canitan de Cara
bineros, se le expida el retiro, como se verifica, con 670 
reales ai mes.

Al Director de Estado mayor del ejército y plazas.— 
Concediendo retiro con 567 rs. al Capitán D. Blas Ibarro- 
la y Fernandez de Estado mayor de plazas.

Al mismo.—Id. con 435 rs. al Teniente excedente Don 
Nicolás Fuster y Ruiz.

Al mismo.—Id. con 4.800 rs. al mes al Coronel de in- 
fantería y Gobernador que fué de la plaza de Monzon 
D. Francisco Belsera y ftíauri.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora 
de retiro con 756 rs. al Teniente que fué de Carabineros 
D. Pedro Villa y Villojin.

Al de Castilla la Vieja,—Id. con 310 rs. al Subtenien
te que fué de carabineros D. Ramón Cases y Guartero.

C UBA Y P U E R T O -R IC O .

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Trasladan
do al ejército de la isla de Cuba al Capitán de infantería 
del de Puerto-Rico D. Ricardo Aguirre y Mena.

 ........   -..................................  ....■— '-*3

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S ,  AYUNTA» 

M IE N T O S ,  JU N TA S, D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviam ente han de ob tener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual hab rán  de m anifestar el núm ero  de salida 
de sus respec tivas liqu idaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio* 

nes.

M URCIA.

39521 Doña Verónica Martínez Cantos.
39522 Doña Magdalena Marco.
39523 Doña Josefa Madrigal.
39524 Doña Josefa María Martí.
39525 Doña Ángela Moñíno.
39526 Doña Josefa Minguez.
39527 Doña Bárbara Martínez.
39528 Doña Marcelina Manresa.
39529 Doña Francisca Marco.
39530 Doña Josefa María Mondejar.
39531 Doña Catalina Morales.
39532 Doña Cándida Meseguer.
39533 Doña Juana Morales.
39534 Doña María de la Encarnación Marti,
39535 Doña Eugenia Molina.
39536 Doña María Martínez.
39537 Doña Teresa Martoré.
39538 Doña Juana Moreno.
39539 Doña Pascuala Marín.
39540 Doña Jesús Martínez.
39541 Doña Manuela Martínez Abarca.
39542 Doña Melchora de Mirás.
39543 Doña Josefa Marin.
39544 Dona Salvadora Navarro.
39545 Doña Rosario Orense.
39546 Doña Antonia Ortiz.
39547 Doña Teresa Perez.
39548 Doña María Pedreño.
39549 Doña Victoriana Pores.
39550 Doña Juana Perez.
39551 Doña Francisca Pastor.
39552 Doña María Pagan.
39553 Doña Trinidad Pagan.



m $ í  ñoña Botares Pagan. |
Doña Francisca Pinero- I

89556 Doña María Asunción Porta, l
89557 Doña Luisa Portillo. 1
39558 Doña María Encarnación Pascual, i
39559 Doña Juana Perez. I
39560 Doña Francisca Perez. |
39561 Doña María del Cármen Perez. I
39562 Doña María Concepción Perez 1
39563 Doña María Josefa del Pozo. 1
39564 Doña Catalina Ros. j
•*1565 Doña Antonia Ruperez. 1
39566 Doña Juana Ros. 1
39567 Doña María Francisca Ros, 1
39568 Doña Águeda Raigal. 1
39569 Doña Ginesa Ruiz. ]
39570 Doña Fermina Rios. ]
39571 Doña Isabel María Reyes.
39572 Doña Raimunda Rioja.
39373 Doña Teresa Sánchez. ]
39374 Doña Josefa Sánchez. j
39575 Doña María Teresa Sánchez. j
39576 Doña Benita Soler.
39577 Doña Bárbara Serrano.
39578 Doña María Mantaela SelLa%
39579 Doña Josefa Soler.
39580 Doña Feliciana Serrano.
39581 Doña Juliana Salom ón.
39582 Doga María Josefa Saura.
39583 Doña María del Pitar Sanche* Fortun,
39584 Doña Rufina Sequis.
39585 Doña María Fuensanta Solés.
39586 Doña María del Rosario Sánchez.
39587 Doña Juana María Sánchez.
39588 ' Doña María Dolores Sánchez.
39589 Doña María Josefa Sánchez.
39590 Doña María de la Encarnación Sánchez,
39591 Doña Paula Sedeño.
39592 Doña Narcisa Sicilia.
39593 Doña Francisca Sánchez.
39594 Doña Concepción Tapia.
39595 Doña Manuela Toboso.
39596 Doña Rosario Torres.
8959.7 Doña Juana Bautista Tudela.
39598 Doña Teresa Jesús Vela,
39599 Doña Vicenta Vasallo,
39600 Doña María Ignacia Velazquez.
39601 Doña Francisca Vicente.
39609 D, Marcelino Zabala,

Madrid, 17 de Noviembre de f8 5 7 .= V .°  B.°=E1 Director 
general, Presidente, Qcaña.“ El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

ALMERÍA.

39608: D. Baltasar Bravo.
39604 D. José María Caohapero.
39605 D. Juan de Tapia.
39606 Doña María de los Dolores Talens,

CÁ D IZ .

39607 Doña Rosa Anciros y  Bolaños.
39608 Doña Juana Aranda.
39609 Doña María de ia Trinidad Bubosa,
39610 D. Ramón Barea.
39611 D. José María Bocio.
39612 Doña Rita Croquer.
39613 Doña María Candelaria Gordillo.
39611 Doña María Gordillo.
39615 D. Antonio Martínez.
39616 D. Juan José Hidalgo.
39617 Doña Francisca Martínez.
39618 D. Miguel Ramírez.
39619 D. Diego Ramírez.
39620 D. José de la Hoz.
39021 D. Bernardo Fontanilla.
39622 D, Pedro Cano Niste.
39623 D. Antonio Fuentes y  Navas
39624 D. José Mejías.
39625 D. José Sola del Castillo,

CÓRDOBA,

39626 D. Salvador Jurado,
39627 D. Juan de Lara,
39628 D. Andrés Madueño,
39629 D. Antonio Madueño
39630 Doña Rosa Martínez,
39631 D, Antonio Mesa,

39632 Doña E ncarnación  Mena y Briguez
39633 Doña María Dolores Navas.
39634 Doña M aría del C árm en Ruano,

GRANADA.

39635 D. Francisco Avilés,
39636 D. José María Andrade.
39637 D. Joaquín Chacón.
39638 D. Fernando Chacón.
39639 Doña María de las Angustias Flores,
39640 D. Juan Hurtado y Cañete.
39641 D. José Illescas y Vázquez.
39642 D. Alfonso López y  López.
39643 D. Pedro López y  Solera.
39644 D. José Lama y  López.
39645 D. Francisco Molina y Fabre.
39646 D. José Antonio Navarro y  Garzón,
39647 D. Manuel Ocaña y González.
39648 D. José del Pino y Catalan,
39649 Doña Isabel de Jesús Santos,

XIÜELVA.

39650 D. Agustín Guerra.
39651 Doña María del Valle Osorno.

JAEN.

39652 Doña Juana Vargas.
39653 Doña María Antonia Cárdenas.
39654 Doña Cármen Escavias.
39655 Doña Ana de Fuentes.
39656 Doña María Lanzas.
39657 Doña Juana Maidonado.
39658 Doña Petra Muñoz.
39659 Doña María Maidonado.
39660 Doña Josefa Perez.
39661 Doña María Quesada.
39662 Doña Josefa Rodríguez.
39663 Doña Ana Revilla.
39664 Doña María Ruiz.
39665 Doña Francisca Virtudes,
39666 Doña María de Torres.
39667 Doña Josefa Villar.

MÁLAGA,

39668 Doña Juana Barea.
39669 D. José Caparros.
39670 Doña María Jiménez.
39671 Doña Francisca García.
39672 Doña Ana Gómez.
39673 Doña Catalina Guerrero.
39674 Doña Francisca López.
39675 Doña María de la Encarnación Muñoz,
39676 Doña María M orena
39677 Doña Dominga Otero.
39678 Doña María Luisa de Resí.
39679 Doña María Dolores de la Natividad Rodrí

guez.
39680 Doña Antonia Rios.
39681 Doña Teresa Ramírez,
39682 Doña María Isabel Ruiz,
39683 Doña María Rodríguez,
39684 Doña María Andrea de Santo Tomas Sierra.
39685 Doña María Josefa del Santísimo Sacramento

Sierra.
39686 Doña María de los Dolores de la Visitación

Sierra,

SEVILLA.

39687 Doña María del Carmen Aran.
39688 D. Estéban Cabello.
39689 D. Vicente Delgado.
39690 D. Juan Jiménez.
39691 Doña Nicolasa Lázaro de Puertas.
39692 Doña Ana y  Petronila Lubet.
39693 Doña María Candelaria y Manuela Liberal,
39694 Doña Luisa de Luna.
39695 D. Francisco Martin.
39696 Doña Prudencia Moreno.
39697 Doña María de la Paz Morillo no
39698 D. Antonio Macías.
39699 D. Pedro Palomar.
39700 D. Antonio Salgado,
39701 D. José Val verde.

Madrid, 18 de Noviembre de 4 857.—V3 B 3= E l, Di
rector general. Presidente, Ocaíia *=El Secretario, Ángel 
F, de Heredia,

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M E T E R E O L Ó G IC A S D E L  D IA  21 D E  NOVIEMBRE DE 1857.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
á pública subasta la adquisición de 4 .532  resm as de p a 
pel que se necesitan p a ra  el servicio de las oficinas de 
operaciones mecánicas , cuyas clases y  números de cada 
una de ellas se designan al final.

1.a Se señala como máximum del precio com ún de 
cada una de dichas resmas la cantidad de 40 rs. 50 cénts., 
y el remate quedará á favor del postor que más lo bene-N. 
ficie.

2.a El contratista se obligará á que el papel sea elabo
rado en las fábricas del re in o , hecho á mano en moldes 
avitelados iguales á las muestras que estarán de m ani
fiesto en la expresada Dirección, y no se admitirá el que 
no reúna las circunstancias m encionadas, exceptuando el 
de colores que podrá ser de m áqu in a , pero con bastante 
cola para que ofrezca mayor consistencia.

3.a Las entregas se harán en el departamento de ope
raciones m ecánicas por terceras partes del núm ero de 
resmas de cada una de las siete primeras c lases, la pri
mera en todo el mes de Diciembre próximo , y las otras 
dos con dos meses de intermedio de una á otra, debiendo 
contener cada resma 500 pliegos útiles. Respecto á la 
octava, ó sea el do colores, con la primera entrega se 
darán 20 resmas de un color y 10 de cada uno de los 
o tr o s; el resto proporcionalmente en las demas entregas: 
teniendo presente que todo el papel será reconocido por 
un perito nombrado por el Jefe del mencionado departa
m ento , que si resulta admisible se le dará un resguardo; 
perojen caso contrario, el contratista elegirá un perHo y 
la Dirección un tercero en la forma que d isponga, á fin 
de que en el a c to , y sin más trámites, se decida si es ó 
no admisible.

4.a Verificada la última entrega, cesará4la responsabi
lidad del rematante, á quien proveerá de un documento 
que así lo acredite el Jefe de operaciones m ecánicas, para 
en su vista proceder á la devolución de la garantía que 
hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y  demas que 
ocurran hasta la admisión del papel en las repetidas ofi
cinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de la primera entrega se realizará cuando 
se verifique la presentación de la segunda, y el de esta, 
así como el de la tercera, luego que resulte justificado el 
extremo observado en la 4.a condición.

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir  
con alguna de las demas condiciones estipuladas , se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo: se cele
brará nuevo remate bajo las propias condiciones pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del primero 
al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por ia de
mora del servicio.

Á cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado , y  si no alcanza
sen se procederá contra sus bienes por la vía de apremio 
y procedimiento adm inistrativo, de que habla el art. M 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo d is
puesto en la m ism a, y  la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposiciones adm isibles para el 
nuevo rem ate , la Dirección comprará por su cuenta el 
papel á perjuicio tam bién  del rem atante, a$\ como lo

hará  ántes  si en el espacio que media desde la rescisión 
del contrato al dia en que  se verifique dicho último acto 
fuese necesario  algún papel p a ra  el servicio de que  se 
t rata .

8 .a Las proposiciones para  esta subasta  se p re sen ta rán  
en  pliegos cerrados,  l iteralmente arreglados al modelo 
que á continuación se inserta  y autorizados con las fir
mas de los que  las h a g a n , l lenando en letra y no en  
guarismos los huecos que se dejan en b lanco ;  en la in te 
ligencia de que  será  desechada cualquiera  proposición 
que  no m arq u e  te rm inantem ente  el precio del papel.

9.a No se admitirá  pliego alguno en que no se acom 
pañe  el documento que acredite haberse  consignado por 
el p roponente  en la Caja general de Depósitos 4.000 rs. 
en metálico ó su equivalente  en  papel del Estado, a d m i
sible y apreciado por  su cotización en el dia anterior. 
Concluida la subasta, se devolverán los referidos d ocu
m entos de depósito excepto el del rem atan te .

10. El acto de la subasta se celebrará  en la Dirección 
general ante  los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y Coasesor de la Hacienda pública, dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á las 
dos de la tarde del dia 12 de Diciembre p róx im o ,  rec i
biéndose hasta  las dos y  m e d ia , bajo num eración  cor - 
re la tiva ,  las proposiciones que se p resen ten  con sujeción 
á las condiciones 8 .a y 9.a Al se ñ a la r la  hora el reloj de la 
dependencia  se procederá á ab r ir  los pliegos presentados 
por los l id iadores ,  y  á su p resencia  se hará  ^ a d j u d i c a 
ción al mejor postor.

Resultando empate en tre  dos ó más proposic iones, se 
abrirá  seguidamente,  por espacio de un  cuar to  de hora, 
otra  licitación v e rb a l ,  q ue  h a rán  de nuevo  d u ran te  dicho 
tiempo tan solo los autores  de aquellas ó sus apoderados, 
autorizados en  forma legal, declarándose el remate  á fa
vor del que las hiciere más beneficiosas.

12. Dentro de los cuatro  dias siguientes á la ce leb ra 
ción del rem ate  otorgará  el contratista  la co rrespond ien 
te e scri tu ra  de obligación y f ian z a , y presentará  en la 
Dirección copia autorizada en forma legal, todo á su costa.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  
dicho o torgam ien to ,  ó impidiere que  este se lleve á efec
to en  el térm ino m arcado ,  se tendrá  tam bién  por r e sc in 
dido el contrato con iguales consecuencias á las fijadas 
en la condición 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem bre 
del mismo año.
Especificación de las clases y  número de resmas del p a 

pel de que se trata en el p r e s e n te  p l ie go  de co n d ic io n es .
Prim era  c lase ...................................  9G
Segunda i d   ............................  360
Tercera id ..........................................  90
Cuarta i d ............................................  312
Quinta i d ........................................... . 126
Sexta i d .   ....................................... 216
Sétima id ........................ ..  72
De colores,    —  . 60

1.332

Madrid, 20 de Noviem bre  de 4857.—Mariano de Zea, 

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones pub l ica 

do en la Gaceta d e  , el que abajo firma se co m p ro 
mete  á en tregar  en las oficinas de operaciones m ecán i
cas de la Renta de Loterías las 1.332 resmas de papel de
que  trata  el mismo pliego, po r  el precio d e  * cada
una, admitiendo y sometiéndose en un  todo á las condi
ciones en él expresadas.

(Fecha y firma.)

Prospecto del sorteo que se jka de celebrar el dia  5 de
Diciembre de 4837 de la LgiCria moderna.

Constará  de 30.000 billetes, al precio de 96 r s . ,  d istri
buyéndose 108,000 pesos e i r  LOGO premios de b iViañe
ra  siguiente:

PREM IO S PES OS F U E R T E S .

1 d e . . . . ..........................................  24.000
1 d e . . . . . . ..........   8.000
1 d e   ........................  4.000
2 d e ................  1,000.................... 2.000

18 d e ................  55)0.................... 9.000
2 í d e ..................  400...................  9.600
25 d e .................  20 0 . .................. 5.000

928 de» . . . . . . . . .  m . . . . . . . . .  46,400

1.000 108,000

Los billetes e starán  divididos en octavos, que se ex
p e n d erán  á 12 rs. cada uno en las Adminis traciones de la 
Renta  desde el dia 22 de Noviembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se da rán  al 
público listas de los núm eros  que conágan prem io ,  único 
docum ento  por el que  se e fectuarán  los pagos según lo 
prevenido en el art .  28 de la Instf'ucckn vigente, deb ien 
do reclamarse  con exhibición de los b í le tes ,  conforme á 
lo establecido en  el 32.

Los premios se pagarán  en las Administraciones en 
que  se vendan  los billetes en el momento en que so p re 
sen ten  para su nebro. ^ E 1  Director g e n e ra l , Mariano de 
Zea.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección genera l  ha señalado el dia 5 de Enero 
próximo para  que se celebre en la Fábrica de tabacos de 
Sevilla la tercera  subasta , con el objeto de adquirir  los 
flejes de hierro que se necesiten en  dicho establecimien
to por término de un  año para la construcción de b a r r i 
les de r a p é ,  s irviendo de base para el acto del remate  el 
pliego de condiciones inserto en h  Caerla del dia 25 de 
Ju lio  último.

Madrid , 2 ! de Noviembre de I85L"Oiiiníanr>.

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA,  I N D U S T R I A  Y  COMERCIO

Estado del precio me i lio que han tenido e¡ trigo y la cebada 
en las diferentes peor me ¡as en /»»<? rneres de Setiembre ?/ 
Octubre vlfimtr;,

S£TXEN1BR£. O G T& BRC .

trigo O! nulo, Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. ¡''anega. Fanega.

Á l a v a . . » , » , - » . .  61 29 :;s 09
.Albacete. . . . . . .  . 7 j 33 7 ;> 32
Alicante. . . . . . . .  72 34 71 34
A l m e r í a . . . . . . . .  6 i 31 06 33
Avila   49 - 25 49 3 6
Badajoz. . . . . . . . .  51 27 95
Barcelona. . . . . . .  60 j 28 ;;g 2S
B u rg o s . . . . . . . . .  38 1 25 54 92
C áce res . . . . . . . .  “>6 j  30 56 95
Cádiz . . . . . . . . . .  57 29 59 39
Castellón de la

Diana   56 28 57 29
Ciudad-Real . . . .  70 46 70 33
Córdoba. . . . . . . . .  6 1 28 Gj 28
C o r u ñ a . . . . . . . . .  36 36 55 40
C u e n c a    62 31 G:> 32
G ero n a    35 üt) 51 29
G ra n ad a ......................  65 33 05 33
G u ad a la ja ra ., . . . 05 28 04 28
G u i p ú z c o a . . . . . .  60 34 61 34
H u ch a  . . . . . . . . .  59 32 05 36
Huesca . . . . . . . . .  58 3o 57 29
Jaén . . . . . . . ---------- 68 40 70 35
León .............................  46 25 47 27
Lérida   61 30 57 32
L o g r o ñ o . . . .   62 27 6 i 27
Lugo.  ............ 49 37 49 37
M a d r i d . . . . . . . . .  73 39 72 39
Málaga .  ....................  07 32 67 32
M u r c i a . . . .   68 119 71 30
N a v a r r a . . . . . . . .  57 tO 57 26
O r e n s e . . . .   47 ' Í 8 49 30
O v ie d o . . . . . . . . .  51 36 47 35
F a len c ia  r  49 82 47 22
Pontevedra  . . . . .  68 59 69 36
S a lam an ca   40 21 38 21
San tander   66 ^  65 34
Seso vi a . . ..............  51 2& 50 24
Sevilla .  .............. 58 33 60 32
S o r i a . .....................  59 25 55 23
Tarragona  .........  60 2S 59 26
T e r u e l ................. 5! 35 51 26
T o le d o .........................  70 33 68 33
V a lenc ia ......................  65 33 64 33
V al lado l id   49 213 49 22
V iz c a y a ................  61 33 59 32
Z a m o r a .................  . .  .*. ♦ 46 23
Zaragoza................  53 X® 52 29
Islas R a le a re s . , ,  56 3$ 56 30

. _ _  , •

Precio medio en
toda España..  . 59 | 30».35 58..40 29,.80

Precio m áx im o  y m ín i»io en el mes de Octubre.

Trigo. Rs. vn. Localidad,

Precio máximo.» 87 Almagro Ciudad-Real).
Idem m í n i m o . < 26 Vitigudino (Salamanca).

Cebada»

Precio m áx im o , . 51 Mondoñedo (Lugo).
Idem m ín im o . . . .  15 Aoiz (Navarra),

Madrid, 21 de Noviembre de 1857 — F! Director ge 
neral.  José Joaquín Mateos.

DEPARTAMENTO DE EMISION
DE LA D I R E C C I O N  D E LA D E U D A  P U B L I C A

La Junta de la Deuda, en sesión de 6 del actual,  ha 
acordado q ueden  nulos y fuera de circulación los dos tí
tulos al portador del 5 por 100, emisión de 1831, cuyos 
n ú m ero s  y valores se expresan á con tinuación :

Uno, núm. 34.733. de rs v n . . . . . . .  40,000
Giro id. 52,292 de,. . . . . . . . . . . . . .  2,000

Lo que  se pone en conocimiento del público para que 
si alguna persona tuviese (pie intentar reclamación sobre 
lo dispuesto, lo verifique precisamente en el término de 
dos meses, á contar  desde ja publicación de este anuncio, 
pasados los cuales no será admitida.

M adr id , 10 do Noviembre de !857>-~Fuñl¡o San tillan»

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE  H A C I E N D A  PU B L IC A  DE LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D ,

Por disposición de la Dirección general de C o n t r ib u 
ciones, los remases .simultáneos anunciados en la Gaceta 
num, L777, ante  dicho centro directivo d é lo s  derechos 
de las especies de consumo de Alcázar de San Juan., Al
m agro ,  Herencia , M anzanares ,  Valdepeñas y Almadén, 
provincia  de Ciudad-Real, que han de tener  lugar el 29 
del mes corriente á las doce do su mañana , se c e leb ra■ 
í'án en esta Adminis tración 4 la hora designada bajo el 
misino pliego de condicioné^ publicado en el expresado 
periódico oficial y que se hada do manifiesto en ella.

Lo que se advierte  al publico por rectificación á d i 
cho anuncio.

Madrid, 19 de Noviembre do 1857,—Demetrio Astu- 
dillo.

Por disposición de la Dirección general  de C on tr ibu 
ciones se sacan a pública subasta los arriendos de los 
derechos de las especies de consumo, gravadas por  el 
T eso ro , de las ciudades de Refanzos, Ferrol y Santiago, 
provincia de la Coruña, por tres años ,  á contar  desde el 
inmediato de 1858, bajo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Adminis tración.

Los remates tendrán  efecto s imultáneamente  en los 
p untos  designados y en esta corte en la Adminis tración 
do Hacienda pública el día 28 del m-vs corriente ,  de doce 
a una de su mañana.

Lo que so anuncia  al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en la subasta.

Madrid , 19 de Noviembre do 1 8 5 7 ,^  Demetrio A$f la
dillo,

Por disposición de la Dirección general de C on tribu 
ciones se sacan á pública subasta los a rrendamientos de 
los derechos de las especies de consumo de las villas de 
Olot y  Figueras, provincia  de Gerona, y  la ciudad de Reus, 
que lo es de Tarragona, por fres años á contar  desde el 
inmediato de 1858 , bajo los tipos respectivamente cada 
punto  de 174.868 r s . , 199.199 y 400.000 rs. po r  1111 año, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Administración.

Los remates tendrán  efecto s im ultáneam ente  en  los 
p u n to s  designados y esta oficina los dias 27 del mes cor
r iente los de la p r im era  provincia,  y el 4 3 de Diciembre 
próximo el de la seg u n d a ,  de doce á una de su tarde.

Lo que  se anuncia al público para  conocimiento de 
las personas que qu ieran  interesarse  en la subasta.

Madrid, 21 de Noviembre de 1857 “ Demetrio A s tu -  
dillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORRÓX.

D. Marcelino Marlino y C o n te n , Alcalde consíitucional 
de esta villa &c.

Hago saber,  q ue  por acuerdo de este Ayuntamiento  
se publica la vacante  de dos plazas de m édicos-ciru janos  
de esta villa con la dotación de 2.200 rs. cada u n a ,  satis
fechos por  trimestres cumplidos y  con las obligaciones, 
la p r im era  , de asistir  gratis á los pobres de este vecinda
rio , que consta de 1.507 Vecinos, y la segunda ,  la  de 
asistir del m ismo modo á los presos de esta cárcel nac io 
nal y casos de oficio, y ambas con la obligación sin  r e 
tr ibuc ión  de asistir á los juicios de exenciones de los 
quintos que en el año puedan  ocurrir .  La contra ta  se hace 
por término de dos años; pero esta podrá  v a r ia r  s iempre 
q u e  hay a  indicación de despedida por  el Ayuntamiento ó 
los facultativos con tres meses de anticipación.

La re tr ibución  de la asistencia de la población en ge
neral que no pertenezca á las clases de pobres , presos ó 
casos de oficio, será convencional con los facultativos; 
pero el Ayuntamiento  garantiza  ei cobro de las igualas, 
previa  presentación á la Alcaldía de la lista ó matrícula 
del igua lado , la cual se co b ra rá  por la via de apremio 
en la forma que se practica con lasconlribuciones o r d i 
narias .

Las solicitudes se dirigirán á este Ayuntamiento  h a s 
ta el dia 4 0 de Diciembre próximo, en cuyo dia p rocede
rá  á la elección , que recaerá  á favor del q ue  reú n a  m e
jores c ircunstancias  á juicio de esta corporación

T o r r ó x , 4 5 de No-siembre de 4 857 .«M arce lino  M art i-  
no.“ Por m andado do dicho señor,  Carlos Rerget.

H72

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION Al. DE MONTERO.

No habiéndose presentado al acto de la declaración 
de soldados los mozos que á continuación se expresan, 
comprendidos en el sorteo celebrado para  el reemplazo 
del año a c tu a l , como no lo verificasen tampoco en el t é r 
mino que para  ello se les señaló e n tó n e o s , este cuerpo 
m unicipal,  con vista de los expedientes fo rm ados ,  les de
claré» prófugos, acordando que esta de terminación se h a 
ga péihlica por  medio del Boletín oficial y Gaceta del G o 
bierno. Se exhorta á todas las Autoridades civiles y milita
res ,  Guardia civil y más dependientes  de vigilancia,  para 
que siendo habidos los expresados interesados procedan 
á su captura  y remisión á disposición de la Alcaldía de 
este distrito.

Montero, 3 de Noviembre de i 857.-“ Santiago P o d re  
Romualdo Vita»

Los mozos que se expresan , son:
13 Serie. Ramón San J u a n ,  hijo de Benito, de San 

Félix, núm. 29.
Ramón Martínez, hijo de Felipe ,  do id., n u 

mero  33.
29 Serie. José Corito, hijo de Manuel, do G es toso, n ú 

mero 5.
39 Serie Antonio M a r t ín e z , hijo de Felipe , de San 

Tiz , núm . 3.
Ambrosio Lespas, hijo de Luis ,  de San Fé

lix, núm. 5. H %

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Se saca á publica subasta la construcción de siete ca 
sillas de m adera  de pino para  el servicio de la ronda de 
consumos de esta capital, bajo el presupuesto y pliego de 
condiciones que se ha llan  de manifiesto en  la mesa del 
negociado en dicha Adminis tración.

El rem ate  tendrá efecto ante  el Jefe de la misma, á las 
doce del dia siguiente de fenecidos los 30 en que  se haya 
publicado este anuncio en la Gacela de Madrid , á cu va hora 
se a b r i rá n  los pliegos cerrados que al efecto se" hayan 
presentado y adjudicará en el que resulte  mas Benefi
cioso postor.

Pontevedra, 16 de Noviembre de 1 8 5 7 . "  Justo María 
Beino.so.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

No habiéndose  convenido el A yuntam ien to  de la c iu 
dad de Reus en las conferencias celebradas pa ra  a jus tar  
el encabezamiento de consumos del próximo año 1858 y 
suces ivos , promovidas por razón de haber  presentado la 
municipalidad la declaración desistiendo del que satisface 
en el año a c t u a l : con arreglo á la Real instrucción de 24 
de Diciembre de 1856 , y en v ir tud  de lo mandado por la 
Dirección general  de Contribuciones en su orden fecha 22 
de Octubre ú l t im o , se procede al arriendo de los d e re 
chos de consumos de la referida ciudad por los años de 
1858, 1859 y 1860, bajo las condiciones del pliego in 
serto á continuación.

La subasta será tr iple  y  simultánea en Madrid , esta 
capital y ciudad de R e u s ,  y tendrán  lugar los remates en- 
los respectivos locales que ocupan las*” Administraciones 
principales de Hacienda pública  de Madrid y Tarragona y 
la Administración de Rentas estancadas de Reus.

El tipo de la subasta es el de 400.000 rs.,  distribuidos 
en las especies siguientes:

Ks. va.

Por v i n o s . . ................ , .................................   224.000
Por v in a g re ................................................ 1.662
Por aceite de ol iva ................................................. . .  32.000
Por carnes m uertas y en v i v o .  ................ .. . . .  70.486
Por  aguardientes de todas clases y grados. . . , 52.852
Por jabón duro  y blando . . . . . .  , 18,000
Por n i e v e s , . . . ,  , . . .  . . . ? . . .  . „. 1.000

400.000

Se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados, que 
deberán hallarse redactadas con sujeción al modelo que 
va continuado al pié de este a n u n c io ;  en la inteligencia 
que se desecharán las que no cubran  la cantidad lijada 
por  tipo , y las que tiendan á a lte rar  las condiciones con
signadas en el referido pliego- la suma o la proposición 
deberá  ser escrita en letra.

Para admitirse las proposiciones será indispensable el 
p iév io  depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta  . que 
asciende á 8.000 rs. vn.

Los pliegos cerrados d e b e rá n  ser entregados á cua l
quiera de las oficinas de que se deja hecho m é r i to ,  en 
los dias desde el 15 del actual hasta el 13 de Diciembre 
próximo y en las horas de las once de la m añana  á las 
dos de la tarde.
'37 Al verificarse la entrega del pliego cerrado deberá  
hacerse tam bién  de la carta  de pago que acredite el depó
sito del 2 por 100 , la cual será devuelta tan luego cesen 
los efectos para que fuá destinada.

El dia 13 de Diciembre, después de dadas las dos de 
la fardo, se ab r irán  publicamente  los pliegos en los des
pachos do las respectivas Administraciones de Madrid, 
Tarragona y R eus ,  en presencia del Fiscal y Escribano 
de Hacienda en los dos prim eros pun tos ,  y del Síndico 
del Ayuntamiento  y un  Escribano público delegado al 
efecto en el tercero ,  y se tomará  nota exacta de todas las 
proposic iones, y el interesado ó interesados de la mejor 
podrán pedir  certificado de ella, que les será  facilitado 
acto continuo.

Pasados cinco dias de la operación que expresa el pár
rafo anterior, e s tarán  de manifiesto las proposiciones h e 
chas en Madrid y Reus,  y  se p roclamará la aceptada, 
anunciándose al que la hubiere  suscrito la adjudicación de 
la subasta para cuando  recaiga la aprobación de la Direc
ción general de Contribuciones.

Si del exárnen de las proposiciones resulta ran  dos ó 
más ig u a le s , se anunciara  por escrito á los interesados 
el dia y forma en que en tre  ellos hab rá  de abr irse  nueva  
licitación.

Se advierte , por ú ltimo, que no se admitirán p roposi
ciones de los sujetos comprendidos en los casos siguientes:

13 Los individuos deudores por cualqtier concepto 
que lo sean á los fondos públicos ó municipales.

23 Los que se hallaren encausados con interdicción 
judicial.

33 Los menores de edad.
43 Los extranjeros que no renuncien  pa ra  este caso 

los derechos de su pabellón.
T arragona,  12 de Noviembre de 1857“ Manuel Verea.

i Modelo para las proposiciones.

i A r r i e n d o  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  c o n s u m o s  d e  l a  c i u d a d  
|  d e  Reus.— p o n . , ,  vecino d e * . .  v d e . . . . ,  años de edad,

se q u ed ará  en arriendo los derechos de consumos de la 
ciudad de Reus para  los años de 1858, 4 859 y  4860 bajo  
las condiciones del pliego que al efecto h a  formado la Ad
ministración principal de Hacienda públ ica ,de  la p ro v in 
cia de Tarragona, y  m ediante  el pago d e  rs. en  cada
uno de los referidos tros años.

(Fecha y firma.)

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  que forma esta Adminis tración para  
la subasta y  remate de los derechos de consumos de la 
ciudad de lieus. de esta provincia.

13 El arr iendo  será por tres años,  contados desde 1.® 
de Enero de 1858 hasta 31 de Diciembre de 1860 in c lu 
sive. Comprenderá  los derechos sobre  el consum o de las 
especies de vinos, s idra ,  chacolí ,  v inagre  , aguardientes,  
licores, aceite de oliva ,  n iev e ,  carnes m uertas  y en vivo 
y jabón  duro  y blando.

Los derechos serán los correspondientes á la pobla
ción de 6.074 vecinos, cuarta clase á que pertenece la 
ciudad de Reus,  de la provincia  de T a r ra g o n a ,  seg ú n  
aparece en la siguiente demostración areglada á la tarifa 
un ida  ai Real decreto de. 15 de Diciembre de 1856 , á saber: •

D e m o s t r a c i ó n  del derecho que corresponde ti cada una de 
las especies que se d i r á n , ya de las que se consuman  
en la población y su radio de 2M 00  varas  , ya de las 
que se consuman fuera de este limite.

Derechos Idem, 
que cor-
responden idem fuera 
á la pobla-

ESPECIES, Tádio de* del límUe
-2.900^va- expresacl0.

Rs, Cént, ÍK Cénts.

Vino común del reino, a r r o b a    3,50 4
Idem generosos de todas c lases,  i d. .  6 2
Idem extranjeros i d , , id .........................  13 4
Vinagre,  i d    ............................... 4,50 36
Cidra y c h ac o l í , i d ................... ................ 2 75
Aguardiente  hasta 20 grados , id  8 5
De 20 á 27 inclusive ,  i d ........................ 9 6
De 27 á 34 id. , i d . . . . . . .     ................ 11 3
De 34 id. a r r iba  , id  ..................  14 49
Aguardiente de las colonias españolas 

de cualquier  grado , id . . . . . . . . . . .  9 6
L ico res , id   ................   15 \ \
Aceite de oliva , i d ....................................  4 9 50
Nieve, i d .............................. .........................  4,50
Jabón duro  , i d . . . . . . . . . .   .............     4 3
Idem blando ? id  ......... .............  2,50 1.75

Carnes muertas .

Y aca , buey,  tornera , carnero  , co r
dero ,  macho cab r ío ,  borregos y 
bo rregas ,  ovejas,  c ab ra s ,  corderos 
lechales,  cabritos de todas clases y
caza m ayor  , l ib ra .................. ............. ‘ 4 8 6

Tocino fresco, manteca y carnes fres
cas , id   21 12

Tocino salado , manteca i d . , b razue
los, jam ón,  chorizos, morcillas, sal
chichones y demas embutidos com 
puestos , id ..................................................... 30 18

Cocina y carnes saladas de vaca, buey 
y macho cabrío , i d , . . . . . . . . .  . . ,  : 21 12

Carnes en viro.

Toros, bueyes y vacas de cuatro  años
a rriba  , u n o ....................... ......................  58 18

Novillos y novillas de dos á cuatro
años , id ............................ ......................... 42 42

Carneros,  cabras, borregos y borregas,
i d e m . . . ........................ ! . . . ' ........... 3,50 4

T erneras  hasta dos años ,  i d ................  30 9
O v e ja s , id............................... 2 75
Corderos lechales hasta fin de Abril,

i d e m . .......................................................... 3,50 4
Corderos desde 13 de Mayo á fin de

J uni o ,  i d ...................      . .̂................... 5 4,50
Cabritos lechales hasta  fin de Abril,

idem............................................................. 1,50 50
Idem id. desde 13 de Mayo á fin de

Noviembre , id .......................... , ..........  3 2
Machos cabríos , i d ,  ............. .. 3,50 2,50
Cerdos cebados , id ..................................  20 40
Idem sin cebar, de más de medio año,

idem .......................... .................................  10 6
ídem de c r ia ,  y  hasta  seis meses , id. 3,50 4,50

2.a Servirá de base para  la subasta  la cantidad de 
400.000 r s . , importe del año común del último q u in q u e 
nio de los productos que  tuvo la contribución en dicha 
ciudad por encabezamiento; cuya clasificación po r  espe
cies aparece en  el certificado expedido por la Adminis
tración.

33 Recaudará el a r re n d a ta r io  desde el dia en  que 
princip ie  á reg ir  el a r r ie n d o ,  y  en unión  precisamente 
con tes derechos del Tesoro, los arb itr ios  municpiales  y  
provinciales que están concedidos sobre las especies su 
jetas al impuesto de consum os,  y  se ha rá  cargo tam bién  
con arreglo á lo dispuesto en  cualquier  época de dicho 
a rriendo de recaudar  los nuevos que sobre  las propias 
especies se concedan /  cualquiera  que sea su  aplicación, 
entregando al Ayuntam ien to  en p r im er  caso, y  en la Te
sorería de Hacienda en el segundo, la pa r te  proporcional 
al tiempo y á la cuota de cada uno de los arbitrios expre
sados, en  la forma que  previene la Real ó rden  de 45 de 
Setiem bre  de este año.

4.a La Adminis tración fijará la parte  proporcional que 
se calcule del producto líquido a los arb itr ios  de cada año 
ó en el tiempo de duración que tengan, haciendo al efec
to la clasificación de los que correspondan  á cada u n a  de 
las especies gravadas, cuyo cálculo qued ará  consignado, 
respecto á los que esten concedidos, en  el certificado do 
que  trata la condición 2 3 ,  para  que se com prenda  en  el 
contra to  de arriendo dicha clasificación lo mismo que la 
referente  á los derechos del Tesoro; y respecto á los n u e 
vos que después se concedan, en otro certificado q ue  e x -  
pedirá la Adminis tración oportunam ente  y se u n i rá  tam  — 
bien al expediente  como condición nueva  del a rriendo, á 
la cual quedará  obligado desde luego el a rrendatario .

53 El a rrendatario  quedará  subrogado en  tes derechos 
y acciones de la Hacienda pública en el ram o ó ram os que  
com prenda  el contrato .

69 En la cobranza de tes derechos y p recauciones p a 
ra asegurarla  se sujetará el a rrenda ta r io  á la tarifa y á 
las reglas establecidas para la Administración de la Ha
cienda pública , po r  las cuales serán  resueltas todas las 
dudas ó cuestiones que se p r o m o v ie re n , aunque  por equ i
vocación ú emisión alguna ó a lgunas cláusulas del con- 
trato d ieren  lugar á d iferentes interpretaciones.

73 Las cuestiones que  se p ro m u ev an  entre  los co n tr i 
buyentes  y el a rrendatar io  se rán  resueltas por el Alcalde, 
sin perjuicio de r e c u r i r ,  el que se considere agraviado, 
á la Administración de prov incia  ó á los Juzgados e sp e 
ciales de Hacienda , según sea el caso, gubernativo  ó c o n 
tencioso.

83 No podrá  negar  el a rrenda ta r io  tes conciertos á 
los labradores,  cosecheros y fabricantes del término m u 
nicipal si tuados á m ayor distancia de las 2.000 varas,  con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios de la Real instrucción de 24 de Diciembre de 
1856.

93 El arrendatario  estará  obligado á p resen ta r  los li
bros y registros que  lleve en  el momento que los recla 
me el Adm inis trador ,  y  en caso de negarse  á ello le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

10. Que en los cinco prim eros dias de cada mes ha  de 
verificar el pago correspondiente  al mismo en la T eso re 
ría de la provincia ó en poder de la persona  que  se d e ^  
signe , lo mismo por derechos del Tesoro que por p a r t í 
cipes , aplicándose en otro caso al pago la fianza , sin p e r 
juicio de las demas medidas coactivas que correspondan.

1!. Que el a r ren d am ien to  se recibe  á suer te  y  v en 
tu ra ,  y por consiguiente el arrendatar io  no ten d rá  d e re 
cho alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

12. Todos los perjuicios qué sufra la Hacienda por falta 
de cumplimiento  de alguna de las cláusulas del co n tra 
to se rán  de cuenta del a r ren d a ta r io ,  así como esta 
responderá  de los que se infieran á aquel por igual m o 
t i vo,  sometiéndose ambos contra tantes  en  las reclam a
ciones que se p rom uevan á la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

13. En el caso de hacerse alteraciones á las tarifas se 
aumentará  ó d isminuirá  la cuota del a r r iendo  en  la p ro 
porción debida, .sin que  por esto pueda a lte rarse  ni re s 
c indirse  el contrato.

4 4. La Hacienda pública ,  por medio de sus au to r ida 
des,  se compromete  á p res ta r  al a r ren d a ta r io  el m is
mo auxilio y favor que en casos iguales prestaría  á la Ad
ministración que h u b ie re  en su lugar.

15. Luego que el a rrenda ta r io  sea puesto en posesión 
del a r r iendo ,  procederá al aforo d é la s  existencias de e s 
pecies que haya en los establecimientos que á con tin u a 
ción se e x p r e s a n , á saber :

En los depósitos domésticos de cosecheros de vino, 
sidra ,  chacolí y a c e i t e , extendiendo la operación al v ina 
gre que halle en los de tes tres pr im eras especies, en  ios



de fabricantes de aguardientes, licores y ja b ó n , en los de 
negociantes ó especuladores en grueso de las especies 
referidas y  tratantes en carnes m uertas.

Abrirá también un  registro en que anotará las roses 
vivas, sujetas al impuesto de consumos, que existan en el 
pueblo y en su térm ino m unicipal, á cuyo efecto exigirá 
fas relaciones que correspondan á los ganaderos, tra tan 
tes y  particulares á quienes pertenezcan las roses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro, 
tomará por último el arrendatario una relación exacta y 
clasificada de las especies que existan para el consumo 
al principiar la época de su a rr ien d o , con derechos pa
gados en la a n te r io r, y  asimismo del importe de estos 
que corresponda á cada una de dichas especies.

Serán aforables, para los efectos de la liquidación, to
das las especies que tengan existentes , al principiar el 
a rriendo , los cosecheros, tratantes y fabricantes de las 
m ism as, aun cuando no tengan concedido depósito do
méstico por haber satisfecho los derechos de todas ellas 
á su introducción; pero terminado el aforo, quedarán 
libres de fiscalización y vigilancia.

Los aforos que se expresan no im pedirán al arrenda
tario practicar los demas que autoriza la instrucción en 
los casos y circunstancias que la misma especifica.

16. La A dministración, después de com probar la 
exactitud del aforo respecto de las existencias de artículos 
con derechos pagados , y obtenida la conformidad del 
Ayuntamiento responsable á la devolución de estos dere
ch o s , practicará la liquidación de su im porte, y la abo
nará al nuevo arrendatario á cuenta de los primeros p a 
gos que deba hacer al Tesoro público.
"4 La misma Administración se hará cargo de repetir 
contra quien haya lugar para que la Hacienda sea rein
tegrada del importe de los referidos derechos cobrados 
sobre especies existentes.

17. Por regla general no podrá negar el arrendatario 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puestos públicos de venta por los 
cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en 
grueso, siempre que los que las soliciten reúnan las c ir
cunstancias que las leyes les exigen para ser considerados 
como pertenecientes á alguna de las clases referidas, y 
que cumplan ademas con los requisitos y formalidades 
prevenidas en la Real instrucción de 24 de Diciembre 
de 18*6.

Tampoco podrá negarla para las ventas al por menor 
de las especies sujetas al impuesto de consumos en los ca
sos respectivos de ferias, mercados ó puntos de grandes 
reuniones, y de posadas ó paradores públicos situados 
fuera de poblado, siempre y cuando se comprometan á 
llenar las condiciones del art. 430 de la instrucción re s
pecto á los ambulantes en las ferias y mercados.

18. No obstante de lo que por regla general se deter
mina en la condición que antecede, podrá el arrendata
rio negar las licencias en los casos siguientes:

Primero. Á los cosecheros por más de un punto de 
venta al porm enor como producto de sus cosechas, á no 
m ed iarla  circunstancia de tener constituido el depósito 
en diferentes p u n to s , en cuyo caso podrá concedérseles 
uno por cada alm acén, en el cual precisamente deberá 
verificar la venta al por menor.

Segundo. A los que pretendan establecer puestos de 
venta en despoblado ó fuera délas vías de comunicación, 
de que habla el segundo apartado del art. 130 de la ins
trucción.

19. Tanto los cosecheros y fabricantes como los ne
gociantes ó especuladores en grueso, estarán obligados á 
pagar al arrendatario los derechos de las especies de 
vino, sidra, chacolí, vinagre, aguardiente , licores, acei
te y jabón que saquen de sus depósitos y extraigan para 
otros pueblos en cantidades menores de una arroba en 
los líquidos con envases de madera, cristal, vidrio ó 
barro , y de dos arrobas en cualquiera otra clase de en 
vase, y de dos arrobas en el jabón. En el aguardiente se 
reduce á la mitad según los envases.

Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán sin em 
bargo hacer matanza de estos, beneficiarlos y extraerlos 
sin pago de derechos, pero con la intervención del ar
rendatario.

20. Para el establecimiento de fielatos de recauda
ción á las entradas de la ciudad , si no los hubiese y qui
siere el arrendatario establecerlos, y para la supresión 
de los mismos si los hubiere establecidos, se pondrá este 
de acuerdo con el Ayuntamiento á fin de tenerse en 
cuenta las consideraciones que deben guardarse al vecin
dario m iéntras no cedan en perjuicio de los derechos que 
legítimam ente corresponden ni arrendatario , y en caso 
de disidencia entre ambas parles, lo pondrán en conoci
miento de la Administración principal de Hacienda pú
blica y se someterán á su resolución.

22. No obstarán los fielatos de recaudación á las e n 
tradas do la población para que el arrendatario abra el 
registro á las roses vivas, con arreglo á lo que determina 
la condición l o ; ni tampoco para que en el adeudo y co
branza de los derechos sobre carnes m uertas y en vivo, 
lo mismo que para la devolución de los cobrados so
bre las que se extraigan con su conocimiento para el 
consumo de otros pueblos, y sobre las que se inuti
licen , siempre que se le dé aviso oportuno de este he
cho, y pueda com probarlo, se atenga á las reglas pres
critas por instrucción para adm inistrar el ramo de 
carnes.

22. En el caso de que el Gobierno haga alteración en 
el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho el a rren 
datario á ser indemnizado ni á que se le rescinda el con
trato. Si se dism inuyeren ó aumentaren los derechos de 
la tarifa vigente sobre todas ó alguna de las especies com
prendidas en el arriendo; si se suprim ieren  algunos ó si 
se im pusieren otros sobre especies nuevas, se rectificará 
el contrato con respecto á aquellos, en proporción á la 
dism inución, aumento ó supresión que se haga de dichos 
derechos, y con respecto á estas se rectificarán tam bién 
si el arrendatario  se conformase con la cantidad que la Ad
m inistración calcule de producto líquido á las mismas en 
cada a ñ o , aumentando en tal caso la parte que corres
ponde al importe anual del expresado arriendo. Si el a r 
rendatario no se conformase con el aumento que se le 
pidiere por los derechos nuevos, podrá la A dm inistra
ción arrendarlos á o tro , ó administrarlos por sí misma, 
de cuenta de la Hacienda.

23. El arrendatario , como subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública, podrá nom brar los de
pendientes que necesite para la administración , recauda
ción y visita de los derechos de consumos. De los que 
nom brare con destino á la visita y resguardo, y que en 
tal concepto necesiten usar las armas ofensivas y defen
sivas que las leyes permiten á los de la H acienda, dará 
conocimiento previamente al Sr. Gobernador para que 
esta A utoridad, si no tiene inconveniente, les expida los 
correspondientes títulos que los acredite como tales de
pendientes del arrendatario.

24. El arrendatario tendrá la misma representación 
que la Administración de Hacienda en su caso en todos 
los asuntos que se originen de los ramos comprendidos 
en el arriendo, y percibirá de las aprehensiones que se 
hagan y de las m ultas que se impongan la parte que cor
respondería á la Hacienda pública si ésta administrase 
por su cuenta los derechos de consumos.

25. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el ar
rendatario el cumplimiento del contrato, con el importe 
en metálico de lo que deba satisfacer á la Hacienda pú
blica por cuatro mensualidades del arriendo, sin per
juicio de lo que se exige por la condición 10, En equiva
lencia de metálico podrá afianzar con títulos al por - 
tador de la Deuda perpetua consolidada del 3 por 100, 
valorados según la cotización de la Bolsa el dia anterior 
al depósito. Podrá también afianzarse con fincas rústicas y 
u rbanas, libres de toda otra hipoteca y de fácil enajena
ción, capitalizándose su valor por el 3 por 100 de la renta 
líquida , estimada por la contribución de inmuebles, y ex
tendiéndose la escritura en debida forma para responder 
del importe del arriendo en un año, que se graduará por 
el valor en que quede rematado el a rriendo , con el au
mento de una tercera parte. Se advierte que fincas u r
banas únicamente serán admisibles para fianzas las si
tuadas en capitales de provincia ó puertos habilitados. Si 
la fianza fuere en metálico ó en papel, so formalizará en 
la Caja de Depósitos, y la carta de pago que esta ceda se 
insertará en la escritura que haya de otorgarse.

26. El importe de la fianza , si esta consistiere en me
tálico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor de
tención al arrendatario tan luego como finalice el a rrien 
do y quede solvente y libre de toda responsabilidad; si 
la fianza consistiere en fincas, se cancelará la escritura, 
sin más detención que la precisa para observar los trá
mites que al efecto requierpn las instrucciones.

27. Cuando el arrendatario no cumpliese lo dispuesto 
en las condiciones 3.a y 10 de este pliego, retardando el 
pago de la mensualidad correspondiente aí Tesoro ó á los 
partícipes de los arbitrios desde el dia 5 en que vence hasta 
el 15 del mismo mes, se le recargará al importe del débito 
un 6 por 100, pero una vez pasado el dia 15 sin verificarse 
el pago, se hará efectivo el descubierto del importe de la 
fianza , si esta fuere en metálico ó en papel de la Deuda, 
interviniéndose á su costa los productos de arriendo 
hasta que se reponga el depósito : si fuere en tin cas, solo 
procederá el embargo de ellas en fin del mes, así como la 
intervención de aquellos productos.

Para la venta de los títulos en su caso, la Adminis
tración gestionará lo conveniente, con arreglo á las ins
trucciones y órdenes que rigen sobre el particu lar, y de 
ios gastos que se originen y del resultado del cambio no 
podrá reclamar el arrendatario.

Transcurrido un mes más después de intentados los 
procedimientos sin que el arrendatario solvente su deu
da ó complete fianza, se declarará en quiebra el a r 

riendo y adm inistrará la Hacienda con intervención del 
interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios que 
se irroguen, ya por el menor valor que se obtenga en las 
nuevas subastas por el tiempo contratado, ya porque los 
productos de la administración no rindan la cantidad en 
que se estipuló el arriendo, ya por los gastos y  costas que 
originen los procedimientos, que en caso preciso se lle
varán contra cuantos bienes sean conocidos como de la 
propiedad del deudor.

28. No servirán  ni se adm itirán por la Hacienda, como 
excusa suficiente y legítima para re tardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo, las recla
maciones que el arrendatario promueva ó tenga pendien
tes de resolución de las Oficinas ó de los Tribunales de 
Hacienda sobre dudas ó cuestiones que se susciten en 
el cumplimiento del contrato.

29. Al cesar el arrendatario  en el contrato queda su 
jeto á los efectos de la condición 15, y por consiguiente 
obligado á satisfacer el importe de la liquidación que se 
practique á las especies existentes con derechos pagados.

30. El arrendatario en cuyo favor se h a g a  la adjudi
cación, al tenor de las reglas prescritas en la Real in s 
trucción de 24 de Diciembre de 1856 , para la ejecución 
de las subastas , otorgará la correspondiente escritura 
pública, con inserción en ella de las condiciones de este 
pliego, cuyos gastos, los de las copias y los que se causen 
en el último remate ( comprendiéndose en estos única
mente los que devengue por sus derechos, con arreglo á 
la tarifa ó arancel vigente, el escribano) serán de cuenta 
del mismo arrendatario.

31. Bajo las precedentes condiciones subrogará la H a
cienda pública en favor del arrendatario los derechos y 
acciones que á la misma la competen sobre los ram os 
que comprende el arriendo, y le ofrece, y se com prom e
terá á prestarle su protección y auxilio en cuanto la n e 
cesite; pero el arrendatario se obligará á su vez á tra
tar á los contribuyentes con la moderación debida, a rre 
glándose á las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 
particular y á las que puedan acordarse en lo suce
sivo.

Tarragona, 12 de Noviembre de 1857. == Manuel 
Verea. 4484

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El Doctor D. Juan Manuel do Quinta, Juez tercero de paz y 
accidental de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta capital.

Por virtud del presente hago saber, que presentada en con
curso voluntario la testamentaría del Sr. Marques del Arco Her
moso por sus herederos, he mandado en -13 del corriente se con
voque á junta general de acreedores para el dia 40 de Diciem
bre próximo, á las once de su mañana, en dicho Juzgado, con el 
objeto de nombrar síndicos y tratar de otros particulares concer
nientes al juicio ; y en su consecuencia cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho para que concurran á dicho 
acto acompañados de los respectivos títulos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario y de que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 16 de Noviembre de 1857."  Juan Ma
nuel de Quinta-=Por mandado de S. S., Pablo María Olavc.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, y Escri
banía numeraria del Sr. D. Basilio María de Arauna, se saca á 
pública subasta una casa situada en esta corte y su calle de la Co
madre, señalada con los números 3 antiguo. 54 moderno de la 
manzana 57, que tiene de sitio 2.790 pies cuadrados, y se halla 
tasada por el Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Mi
guel deMendieta en la suma de 165.428 rs, vn , y para su re
mate se ha señalado el dia 12 do Diciembre próximo, á las doce 
del mediodía, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte. 4498

Á voluntad de sus dueños y en virtud do providencia del s e 
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de primera ins
tancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano del número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, se saca do nuevo á pública subasta una casa y tres ter
renos colindantes con la misma, situados extramuros de la puerta 
de Bilbao de esta corte, á la izquierda de la carretera general 
entre esta y el camino que desde el portillo de Fuencarral va á 
unirse con dicha carretera y sitio llamado de la Noria de Monte- 
leon: forma el área do la casa un cuadrilátero que comprende 
20.696 pies cuadrados y  106.126 pies los tres mencionados ter
renos; habiendo sido tasado todo por 1). Joaquín María Vega y 
Marge, Arquitecto do la Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando, en la cantidad de 489.304 rs. v n ., representando 
228.834 el valor de la casa y terreno sobre que existo y 260.470 
reales el de los tres terrenos colindantes.

El remate de dichos bienes se verificará el Iúnes 30 del cor
riente mes y hora de las doce de su mañana en la sala de audien
cia del referido Sr. Juez de primera instancia, sita en el piso bajo 
de la Territorial en esta corte; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra el precio ó valor dado á los expresados 
bienes.

Madrid, 21 de Noviembre de 1857,— Antonio Herrero.
4499

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, refrendada del infrascrito Escribano, fecha 4 2 de este 
mes, dictada en el expediente de abintestato y concurso de acree
dores que pende en este Juzgado por fallecimiento de Juan Ro
sado, vecino que fué de Aran juez, á petición de dichos acre
edores se ha mandado vender en pública subasta y rematar 
en el mejor postor los bienes que á continuación se expresan, si
tos unos en Puerto Lápiche y otros en Madridejos, celebrándose 
remate simultáneamente en este Juzgado y ante el de paz de 
Puerto Lápiche y de primera instancia de Madridejos el dia 23 
de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, admitiéndose 
posturas que cubran las dos torceras partes de su tasación á los 
siguientes

B ienes  en P uerto  L á p ic h e .
Uua casa-parador situada en la i  illa de Puerto Lápiche en la 

carretera de Andalucía, linda otras de Román Eiipe y  herederos 
de Mamerto Sánchez: valorada en 77.000 rs.

Una era de pan trillar en dicha población, camino de Con
suegra, linde herederos de D Bernardo Bul trago: valorada en 
1.800 rs.

Bienes en M adride jo s .
Una tierra de siete fanegas y  ocho celemines para trigo, sitio 

de las Sierras, Gervasio Ribera y Bernardo D oral, en 245 rs.
Una casa-quintería en el mismo término y sitio, con pozo y  

era empedrada inmediatos, linde el Arroyo de Valdeyerro. en 
1.900 rs.

Otra tierra de 20 fanegas para trigo en dicho término, linde 
camino de Valdezarza. el arroyo de Fumelo y tierra de Nicolás 
Rosell, en 700 rs.

Otra tierra de 15 fanegas, sitio de Valdeyerro, linda el ca
mino y Juan Duran, en 315 rs.

Una labor compuesta de seis pedazos de tierra, sitio de la Cor
batera, con la mitad de una tierra, linde por todos costados Ni
colás Rosell y  solar de una quintería, en 1.665 rs.

Otra de cinco fanegas para trigo en las Sierras, linde Nicolás 
Rosell y  arroyo Fumelo, en 135 rs.

Otra do siete fanegas en dicho sitio, linde herederos de Tomas 
Mora y tierra de Juan Rosado, en 252 rs.

Siete suertes de tierras en la Corbatera, de tres fanegas cada 
una, linde Genaro Gómez Rico, Félix Castillo, el Chaparral, y 
Doña Consuelo de Nueros, en 1,972 rs.

Otra de ocho fanegas en las Sierras. linde camino ele la casa 
García y D. León Escalona, en 296 rs.

Otra de seis fanegas, camino de Cebrian, linde herederos de 
María Teresa Gallego y los de Vicente Mallorga. en 276 rs.

Otra en dicho sitio, linde herederos de Matías Prieto, v  viu
da de Antonio Gómez Raba dan , en 110 rs.

Otra de nueve fanegas, camino de Cebrian, linde Guillermo 
García, en 243 rs.

Otra de ocho fanegas, sillo que la anterior, por el carril del 
Pozo, lindo cerro de las Tobas, en 760 rs.

Otra de seis fanegas, camino de Cebrian, linde herederos de 
Isidoro Martin y Joaquín Bernardo, valorada en 276 rs.

Ademas se venden varios muebles y ropas en Aran juez, ante 
el Juez de p az, el mismo dia y hora. Quien quisiere hacer pos- 
tura acuda á los sitios y dia designado.

Chinchón, 14 de Noviembre de 1857, --M anuel Raquero. — 
Por mandado de S. S ., Nicolás Segovia. 4500

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz,
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , se sacan á pública subasta varias lincas rústicas y  urbanas 
embargadas en los autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Antonio José de A cha contra D Joaquín Tutor, como padre, 
fiador y principal pagador de su hijo D. Antero , sobre pago dé 
33.000 r s .d e  principal, costas causadas y que se causen; las 
nales se hallan sitas en el pueblo de Aldealpozo, partido judi- 

cial de Agreda, en la provincia de Soria, y su tasación es la si- 
guiente;

3
Una casa sita en Aldealpozo en la cálle de Santa Ana y pla

zuela de la Fragua, que linda á Saliente corral de Isidro Cacho; 
Abrego, dicha calle; á Regañón, dicha plazuela de la Fragua ; á 
Cierzo, medianía de Antonio Millan: tasada-’ en la cantidad de 4.704 
reales.

Una heredad en los Alvares, de segunda clase, de una yugada 
y  340 varas; linde á Norte camino de Yaldepcña; Sur, Doña 
Paula Delgado; Este, Rafael D i^ i D este, Clemente Orto: vale 
105 rs.

Otra en dicho término, de segunda clase, de una yugada, 
tres cuartas y 290 varas: linda á N orte, camino de Valdepeña; 
Sur, con Cipriano Domínguez; Este, Cabriada; Oeste. Ratael 
Diez : vale 4 74 rs. con 28 rnrs.

Otra en el término de Fuente de la Peña, de segunda clase, de 
tros yugadas, tros cuartas y  528 varas; linda á Norte camino de 
Valdepeña; Sur, tierras de Cabriada; Este, con Isidoro Gómez, 
Oeste, con Emeterio Llórente: vale 376 rs. y 8 rnrs.

Otra término de Rebollejo, de tercera clase, de cuatro yu ga-  
das, dos cuartas, 576 varas: linda á Norte monte del pueblo; Sur, 
Senda del Sevillano; Este, Fernando Orte, Oeste con id .: vale 
148 rs. 9 rnrs.

Otra en dicho término, de tercera calidad, de una yugada y  
74 varas: linda á Norte monte del pueblo; Sur, Rafael Diez; Este 
monte del pueblo; Oeste, pasto común: vale 30 rs. 24 rnrs.

Otra término de la Peñuela, de tercera clase, de tres cuartas, 
linda á Norte con Ribazo; Sur, camino de Córranmelas; Este, con 
tierras de Sorobega; Oeste, Cabriada: vale 26 rs. 26 rnrs.

Otra en dicho término, de tercera clase, de tres cuartas: lin
da al Norte monte del pueblo; Sur, camino de Carramuelas ; Este, 
Antonio Fernandez; Oeste, capellanía del Royo: vale 30 rs.

Otra en las Masillas, de segunda clase, do una yugada: linda 
á Norte monte del pueblo; Sur, camino de Carramuelas; Este, Cle
mente Orte; Oeste, camino de Carramuelas: vale 120 rs.

Otra en Vallejuelo, de segunda, de tres cuartas: linda á Ñ or- 
te senda del monte; Sur, camino de Carramuelas; Este, Cabriada; 
Oeste, con dicho camino y senda: vale 102 rs.

Otra en dicho término, de tercera clase, de una yugada , 628 
varas: linda áNorte senda del Sevillano; Sur, camino de Valde- 
peña; Este, con Cabriada: Oeste, con D Judas Cabriada. vale 36 
reales 5 rnrs.

Otra en los Poyos, de segunda clase, de una yugada, dos 
cuartas y 678 varas: linda á Norte con una cordillera; Sur, con 
otra id.; Este, con tierras de Cabriada; Oeste, ron Santos Orte: 
vale 254 rs. 28 rnrs.

Otra en Valiendo, de segunda clase , de dos yugadas, una 
cuarta y 200 varas: linda á Norte Lastra de X atondo; Sur, Las- 
Ira Llana; Este. Antonio Millan: Oeste, Julián Lenguas: vale 227 
reales.

Otra en los Arenales, de tercera clase, do cinco yugadas y 
una cuarta : linda á Norte camino Cúralo del Pueblo; Sur, A.nto
mo Domínguez; Este . Doña Juliana Cabriada; Oeste  ̂ Pedro la 
Seca: vale 262 rs. y 17 rnrs.

Otra en Casa Goniara, de tercera clase, de una yugada, una 
cuarta y 368 varas; linda á Norte con dos de Cabriada; Sur, 
Antonio Domínguez; Este, Rafael Diez; Oeste, Cabriada - vate U7 
reales.

Otra en Hoyo Bajero, de primera clase, de &cs cuartas y 688 
varas: linda á Norte tierras de Cabriada ; Sur, con la carretera; 
Esto, Mamerto García, Oeste, Julián Cacho: vale 237 rs.

Otra en Hoyo Somero, de primera clase, de desyugadas, tres 
cuartas y 561 varas: linda á Norte acequia de los Hoyos; Sur, 
carretera; Este y  Oeste, Julián Cacho: vale 691 rs. y 4 4 rnrs

Otra en el Bajo del Calvario , de segunda clase, de dos yu 
gadas y 247 varas: linda á Norte senda de la Huerta; Sur, car
retera; Este , tierras de Lolabega : Oeste, Rafael Diez: vale 337 
reales y 16 rnrs

Otra en el Recuenco , de tercera clase, de tres yugadas, dos 
cuartas y 621 varas: linda á Norte camino de Tajahuerce; Sur, 
Lastra; Este, Antonio Hernández; Oeste, Cabriada; vale 4 43 rs.

Otra en dicho sitio, de tercera clase, de una yugada, una 
cuarta y 454 varas: linda al Norte camino de Tajahuerce: Sur y 
Este, Cabriada; Oeste, Antonio Fernandez vale 63 rs.

Otra en dicho sitio, de tercera clase, de dos cuartas y 700 
varas linda á Norte camino de Tajahuerce Sur, Ribazo; Este 
Cabriada; Oeste, Julián Cacho: vale 33 rs.

Otra en dicho sitio, de tercera clase, de dos yugadas: linda á 
Norte Cabriada; Sur, camino de la Acequia , Este, Clemente Orte; 
Oeste, Antonio Millan: vale 90 rs.

Otra en el rio de la Coria, do tercera clase, de dos cuartas y 
640 varas: linda á Norte Antonio Domínguez; Sur, Lastra; Este, 
rio do la Coria; Norte, Doña Paula Delgado- vale 48 rs. y 28 
maravedís.

Otra en Valdelapica, de tercera clase, de dos cuartas y 464 
varas: linda á Norte camino de Tajahuerce; Sur, Lastra de la 
Pica; Este, Cabriada ; Oeste, Doña Josefa de la Pena: vale 32 rs.

Otra en Valdelaccquia del Valladar, de segunda clase, de dos 
yugadas y 620 varas* linda á Norte acequia del Valladar; Sur, 
camino de Tajahuerce; Este, Clemente Orlo; Oeste, Antonio Mi
llan: vale 344 rs. y 24 rnrs.

Otra en la acequia del Xraliadar, de segunda clase, de tres 
yugadas y 360 varas, linda á Norte acequia del Valladar; Sur 
camino de Tajahuerce, E ste, Rafael Diez; Oeste, Clemente Orle 
vale 454 rs.

Otra en los Cuadrilles, de primera clase, de una yugada, una 
cuarta y  318 varas: linda á Norte Carrera; Sur y Este , Rafael 
Diez; Oeste, Clemente Orte: vale 236 rs.

Otra en dicho sitio, de primera calidad, de dos cuartas y 630 
varas: linda á Norte, Juan Lúeas; Sur, Cabriada; Este, Clemen
te Orte; Oeste, Juan Lúeas: vale 120 rs.

Otra en el Mazo, de segunda calidad, de dos yugadas y  20 
varas, y linda á Norte la dehesa; Sur, acequia de los Cuadrillos, 
E ste, Cabriada; Oeste, Clemente Orte: vale 281 rs.

Otra en dicho sitio, de segunda clase, de una yugada, una 
cuarta y 275 varas: linda á Norte dehesa; Esto, Horobega; Sur, 
acequia de los Henares; Oeste, tierras de Cabriada: vale 193 rs.

Otra en la Lerma, de segunda clase, de tres yugadas, una 
cuarta y 366 varas: linda á Norte, Fernando Orte; Sur, Cente
nares de la Pica; Este, Cabriada; Oeste, tierras de ida vale 622 
reales.

Una ora con su cerca de piedra, de tercera clase, de una 
cuarta y 355 varas: linda á Norte era do Antonio Domínguez; 
Sur, calle Real; Este, con otra calle, y  Oeste con otra de Anto
nio Millan: vale 240 rs.

Cuya venta tendrá efecto en esta corte en el Juzgado de La- 
vapiós, sito en el piso bajo de la Audiencia Territorial , y  en la 
villa do Agreda el dia 3 de Diciembre próximo y  hora do la una 
do su tarde. adjudicándose cualquiera de las fincas al mejor 
postor.

Lo que se hace saber al publico para que llegue á su noticia 
y efectos consiguientes.

Madrid, 30 de Setiembre de 1857—Santiago Metieses, 4505

D. Ignacio Cortils Vidal, Juez de primera instancia del par- 
tido de Mahon.

Hago saber, que en unos autos seguidos en dicho Juzgado y
oficio del Escribano infrascrito ha recaído la sentencia siguiente:

«Mahon, 30 de Octubre de 1857.=En el pleito ordinario 
que en este Juzgado de primera instancia ha pendido y  pende, 
entre partes, de la una Clara Ferrer y Corantí, viuda de Juan 
IJubera, vecino de esta ciudad, y  sus hermanos Juan y María 

i Ferrer y Corantí, vecinos de Barcelona, representados por su 
Procurador D. Diego de la Torre; y de la otra María Ferrer y 
Pomar en nombre propio y en el de administradora testamen
taria do su hermana, demente, Marta Ferrer y Pomar, vecinas de 
Cindadela , representadas por el suyo D. Francisco Ponsetí, v  
los ausentes Juana Ana Ferrer y Corantí, Juan Ferrer y  p’ax 
José Ferrer y Lampréelos, Sabina Más y Ferrer; Juan, María 
Francisca, Ángela y Antonia Sastre y Ferrer; Miguel, Alaría' 
Mariana y  Marta Mercada! y Ferrer. y Clara Ferrer y Pomar 
todos naturales de dicha Cindadela, representados por los estra- 
dos del Juzgado en su rebeldía, solicitando los tres primeros el 
reintegro de la dote y demas derechos dótales , con sus frutos c 
intereses, que su madre, Clara Corantí y Hernández, de quien 
son herederos abintestato en unión de su otra hermana é hija 
respectiva la citada Juana Ana Ferrer y Corantí, ausente en i%- 
norado paradero, trajo á su padre y marido común Pablo Fer
rer y Pomar, hermano de las demandadas presentes, cuando su 
matrimonio; á cuyo reintegro pretenden loe demandantes venir 
los últimos obligados como otros de los herederos propietarios de 
María Pomar y Alzina, su madre y abuela respectiva, en virtud 
del último testamento que esta dispuso, y á motivo de la dona
ción causa matrimonial que la misma hizo para después de ¿:u 
muerte á su referido padre é hijo también respectivo Pablo Fer- 
rer y Pomar, entro otras cosas, de ocho cuarteras tierra del 
predio de su propiedad llamado Son Aparéis, únicos bienes de
jados por el último, responsables á ia dote mencionada , y  
que usufructúa la consabida demente Marta Ferrer y Pomar, 
hija y hermana respective, en fuerza del consabido testamento 
materno Á lo cual se opone la indicada María Ferrer y Pomar, 
en el concepto que usa, alegando ser nula la citada escritura de 
donación por no haber intervenido en ella el marido de la dona
dora Juan Ferrer, su padre, careciendo ademas de la toma de 
razón en hipotecas: y que aun cuando fuese válida debían los- 
domandantes escutir los bienes dejados p0r su autor antes de 
acudir contra los de terceros poseedores; y que la escritura de 
renuncia de la misma donación, presentada últimamente en au
tos , que obra al folio 156 vuelto, intervenida por dicho Juan 
Ferrer, marido de la donadora, lejos de ratificar la donación, la 

|  renuncia expresamente, dándola por nula y de uingup efeyto, >

siendo válida la tal renuncia, no existiera la donación, cuando 
no siéndolo tampoco podrá tener la virtud de ratificar ó dar fuer
za á la prenotada donación, en cuyo caso esta sería como si no 
existiera. Reproducen adornas que la misma donadora María Po
mar en su citado testamento prohíbe á todos sus herederos (en
tre los cuales se cuentan los demandantes) que nada reclamen 
de su herencia, sea cual fuere el título, durante el tiempo del 
usufructo conferido por la misma á su citada hija demente Marta 
Ferrer y  Pomar.

Vistos los escritos de demanda, contestación, réplica y du
plica, con los alegatos de bien probado, los documentos presen
tados en autos y  demas digno de verse y  atenderse:

Resultando ser indudable que la Clara Corantí y Hernández, 
madre de los demandantes, cuando su matrimonio con su padre 
y marido respective Pablo Ferrer y Pomar, trajo un dote de 
1.920 libras y  17 sueldos, moneda del pais, en valor de ropas, 
alhajas, muebles y  dinero efectivo, y  unas casas con patio y  
huerto en Villa-Carlos, justipreciadas en 4.000 libras de igual 
moneda, cuya dote aumentóse por el marido en 300 libras de la 
propia moneda, según resulta del documento dotalicio otorgado 
ante el Notario D. José Seguí y Gostabella, dia 4.° de Abril de 
1815, que obra á foja 46 vuelta:

Resultando que María Pomar y  Alzina, madre de las deman
dadas presentes, hizo donación causa de matrimonio, entre 
viv o s, válida pero después de su muerte y  de la de su marido 
Juan Ferrer, á su citado hijo Pablo Ferrer y  Pomar para el ca o 
de que este lo efectuara con la mencionada Clara Corantí y  Her
nández, madre de los demandantes, de ocho cuarteras tierra de 
pertenencia del predio Son Aparéis, comprendidas las casas del 
mismo y la mitad del ganado existente en é l , con otras obligacio
nes que contrajo á favor del propio su hijo según es do ver de 
escritura otorgada en poder del Notario D. Constantino Benejam, 
de Ciudadela. dia 4 de Enero de 1813, que registra el folio 51 
de estos autos.

Considerando que la falta de toma de razón en la Contaduría 
de Hipotecas que se nota en la anterior escritura, no es motivo 
suficiente para invalidarla; y  que aun cuando pudiese en algo 
desvirtuarla, la no expresa autorización de la misma por el ma -̂ 
1 ido de la donadora, quedaría ratificada y firme por el do
cumento de renuncia que con intervención suya otorgó después 
el donatario en 10 de Setiembre de 1821 en poder del Notario 
D. Jaime Sastre que obra al folio 156 v .° , sin que obste el decir 
que, siendo válida la última, seria de ningún efecto la donación, 
pues que no habiéndose cumplido por parte de la María Pomar 
las condiciones bajo las cuales renunciara su hijo Pablo Ferrer 
y  Pomar la expresada donación, según puede verse por el testa
mento que dispuso muchos años después, en fecha 30 de Junio de 
18a3 por ante el Notario Sastre, ya referido, bajo del cual falleció 
dia 2/ de Enero de 1855, que ocupa el folio 37 v.°, tendríamos 
que, no obstante de la citada renuncia, debe considerarse firme 
dicha donación corroborada y ratificada con el asentimiento ex
preso de la donadora y su esposo en la propia escritura de re
nuncia , quedando esta tan solo invalidada desde que la madre 
inlringio con su citada disposición testamentaria las obligaciones 
que la misma se impusiera al aceptar la propia renuncia:

Considerando ser insolvente la herencia de Pablo Ferrer y  
Pomar, pues no se ha justificado que éste dejara bienes propios, 
y que aunque no lo fuera, no por esto dejarían de estar en su 
derecho los demandantes, como sucesores intestados de su ma
dre y esposa respective Clava Corantí y  Hernández, para repe
tir el reintegro de la dote de que se trata sobre las tierras dona
das á aquel por su m adre, y que hoy detenta la María Ferrer, 
demandada , sin la prévia excusión alegada por ésta de los cita- 
dos bienes propios de dicho Pablo Ferrer, pues que la madre de 
éste no podía después de la donación gravar aquellas por nin
gún concepto, ni ménos legarlas en usufructo, y  sí solo disponer 
de ellas en los términos contenidos en la expresada escritura de 
renuncia cuando ésta pudiese subsistir en su fuerza, sin que tam
poco pueda servir de nada la inaplicable especie en el caso pre
sente do que aquello seria atacar á los demandados como ter
ceros poseedores:

Considerando que los demandantes han probado bien y  cum
plidamente su acccion, y  que la demandada que ha comparecido 
en cate juicio no ha hecho lo propio con las negativas y excep
ciones que opusiera á la pretensión de aquellos;

El Si. D, Ignacio Cortils Vidal, Juez de primera instancia de 
este partido, falla, sentencia y  declara que debía condenar, como 
condena, a las hermanas María y  Marta Ferrer y Pomar y ciernas 
demandador ausentes, arriba descritos, á que entreguen y paguen 
de los bienes que detenta la primera, procedentes de su madre 
la donadora María Pomar, á los demandantes Juan, María y Cía
la  Tener y Corantí, en concepto de herederos intestados, en 
unión con su hermana ausente Juana, Ana Ferrer y Corantí, de 
su madre Clara Corantí y Hernández, las tres cuartas partes que 
les corresponden de la expresada dote de 4.920 libras y 4 7 suel
dos , moneda del pais, que en justiprecio de ropas y  demas re
ferido, llevó la última á su marido y  padre respective Pablo Ferrer 
y Pomar, con las tres cuartas partes de lo que en el dia acaso valiere 
ménos de las 1.000 libras de la propia moneda en que fué ava
luada la casa de Villa—Garlos, que también le trajo en dote, y  su 
especiante del escreix ó sea aumento dotal que el mismo Pablo 
Ferrer le hiciera en virtud del citado documento dotalicio, con 
los frutos de todo ó intereses al 3 por 100 vencidosjy no saíisfe- 
chos desde la interposición de la demanda, siempre que basten á 
cubrir dichas cantidades los bienes donados en la citada escritu- 
ra de donación de 4 de Enero de 4813, condenando ademas á 
los propios demandados al pago do todas las costas judiciales que 
adelantara también la expresada María Ferrer y Pomar de los 
mismos bienes que detenta y usufructúa su referida hermana de
mente.»

Publíquese esta sentencia en el diario de esta ciudad, en el 
Boletín  oficial de la provincia y en la Gacela de M a d rid  á tenor 
de lo prevenido en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para conocimiento de los demandados rebeldes cuyo paradero sé 
ignora.

Y por este su fallo, definitivamente juzgando, así lo proveyó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que doy fe,=  Ignacio Cortils 
Vidal.— Jaime Villalonga, Escribano.»

\  para que conste y  se publique por medio de la G aceta de  
M a d rid  libro el presente en Mahon á 2 de Noviembre de 1857 —  
Ignacio Cortils V idal,=Por su mandado, Jaime Villalonga Es
cribano.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

BADAJOZ, 10 de Noviembre.— Se espera de un mo
mento á otro, de su expedición á los pueblos de su obis
pado , al Excmo. ó limo, Sr, Obispo, (D iario.)

B a r c e l o n a ,  17 de Noviembre.— Ignoramos si será 
por la cuestión de ensanche, ó por otras causas, que de 
algunas semanas á esta parte se trabaja en la medición 
de los paseos y terrenos de las afueras de esta cap ita l 
Las banderolas que prim eram ente se colocaban en las 
inmediaciones de la estación del ferro-carril del Centro, y  
después en el paseo de la Explanada, hace algunos dias 
han aparecido en el paseo de la Rambla.

Hemos tenido ocasión de ver las comunicaciones con 
que los Sres. Capitán general, Gobernador de la provin
cia y Alcalde-Corregidor tuvieron á bien contestar á los 
atentos oficios que les fueron dirigidos por el señor p re 
sidente de la sociedad dramática que funciona en el tea
tro del Circo barcelonés, ofreciéndoles respectivamente 
jos títulos de presidente, vicepresidente y socio protector 
de la misma. En dichas comunicaciones, al manifestar las 
referidas Autoridades que tienen á bien aceptar los cita
dos cargos, lo hacen en los términos más tinos v lisonje
ros para la expresada sociedad.

En la ciudad de fortosa va á publicarse desde el dia 
22 del corriente un diario que , según el prospecto que 
tenemos á la vista, se ocupará de los intereses materiales 
del país y  de Indo cuanto pueda contribuir á su prospe
ridad y engrandecimiento,

B a la o u e r ,  13 de Noviembre.—Las fiestas de n u e s tro  
Santo Patrón que acabamos de p a sa r , han sido este año 
celebres por las grandes funciones de iglesia y muchas 
diversiones públicas que ha habido. Si bien en u n  p r i n 
cipio se había presentado nublada la atmósfera y con  
abundante lluvia en la antevigilia, Dios, escuchando be
nigno las oraciones de los que le pedían buen tiempo 
para gozar de ellas, permitió que se despejase de un to
do después, y continuase limpio y sereno en los tres dias 
que este ano han d u rad o ; así es que la concurrencia ha 
sido tan numerosa cual nunca. La iglesia estaba cuajada 
de gente durante la Misa mayor, y los bailes del entol
dado fueron tan animados, que solo en el segundo dia 
contamos unas 1.500 á 1.700 entradas, habiendo reinado 
en ellos la mayor alegría y expansión. Tuvimos el gusto 
de ver entre nosotros al muy ilustre Sr. Gobernador c i
vil de esta provincia con toda su fam ilia, sintiendo m u
cho que se marchase á la mitad de las fiestas.

til tiempo continúa muy bueno, p o r  lo que; la a b u n 
dancia de la siembra q u e  se  h a  h e c h o  es te  año, p a re c e  
dara a su tiempo pqa dg jn ay o re$  g ó c e te ,  (Q m W 'J

GERONA, 17 de Noviembre.-*Tuvimos el güsto d$ 
ver en el dia de ayer muy concurrido y bastante anima
do por la mañana el paseo de bajo de los porches de la 
plaza de la Constitución, verdadero paseo de invierno de 
nuestros elegantes. La brillante música del regimiento de 
Guadalajara tocó escogidas piezas de música.

Hace dos dias que estamos experimentando un in ten
so frió, impropio de la estación, obligándonos á coser 
las ropas de invierno.

Ayer estuvo de paso en esta ciudad un batallón do 
cazadores que se hallaba de guarnición en Figueraa, 
(  Gerundense.J

MÁLAGA, 17 de Novi&mbre.—Tenemos entendido que 
el miércoles, víspera de los dias de S. M. la R eina, se co
locará su retrato en el balcón principal de las Casas ca
pitulares, descubriéndose á las doce con las solemnida
des de costumbre.

Sabemos que se está fabricando el puente ^uevo de 
hierro que debe echarse sobre el Guadalmedina por fren
te la Alameda, y que costeará el comercio. Parece que 
se hace de modo que n i imposibilite en su dia la canali
zación , ni quede el puente inútil por ella. Esta es una 
buena noticia.

Pero mejor es la que s igue:
Hemos oido decir que acaso antes de fin de año se r e 

m itirán al Gobierno los estudios sobre la canalización del 
Guadalmedina hechos nuevamente. Que quedará en v ir 
tud de ellos una grande arteria de comunicación ó ala
meda , y que se destinará á las obras ciertos fondos, y 
ademas el producto de la parte de terrenos que pueda 
venderse para solares. (Avisador.)

VALENCIA, 20 de Noviembre.— El ferro-carril v a 
lenciano avanza rápidamente á empalmar con la línea 
madrileña. Ayer se abrió á la circulación de los trenes el 
trayecto de Játiva á Alcudia de C respins, y miéntras el 
pais entra en posesión de esta mejora, la empresa, a rro s
trando las dificultades del terreno que aun la separa de 
la meta que se ha propuesto alcanzar, prosigue con acti
vidad las importantes obras que han de llevar las loco
motoras hasta A lm ansa, donde, como todos saben, acaba 
de llegar el ferrro-cam l de la corte. El trayecto que resta 
desde Alcudia á aquella ciudad está erizado de dificulta
des; pero la actividad y la decisión triunfarán m uy pron
to de ellas, y está.próxim o el dia en que Valencia vea 
llegar á su estación los trenes directos de la capital de la 
Monarquía. Entretanto la distancia que hay que andar en 
diligencia queda reducida á siete leguas escasas y  el v ia 
je  á Madrid puede hacerse en 19 horas.

Para que nuestros lectores puedan form ar concepto 
del trozo de camino que acaba de ponerse en explotación, 
haremos de él una sucinta reseña, valiéndonos de lo? d a 
tos que á este efecto nos hemos procurado.

En el trayecto de Játiva á Alcudia de Crespins hay las 
siguientes obras de fábrica:

Un puente de 200 piés de luz y de un solo (ramo con 
bastidor de hierro.

Otro de 30 piés de lu z , de un solo tramo y del m is
mo sistema.

Un ponton.
Ochenta y ocho alcantarillas,
Once pasos á nivel.
Una estación.
La via arranca á un kilómeího 11 metros de la esta

ción d e ja t iv a , dejándose á la izquierda la ciudad, que 
ofrece un  golpe de vista pintoresco desde el empalme de 
la v ia , y pasa rozando una quinta del Sr. Marques de 
M ontarla!, en cuyas inmediaciones se construirá una 
gran estación para el servicio de los trenes do la corte.

El camino sigue paralelo á la falda déla  montaña, pa
sando inmediato al pueblo de Novelé y junto á la casa y 
jard ín  que en el mismo posee el Sr. Conde de Casteltá , v 
después de atravesar una feracísima campiña sembrada 
de pueblos y caserío , deja á la derecha el elegante pala
cio del Sr. Marques de Bellisca, y cruza el rio Montosa por 
medio de un magnífico puente de 200 piés de luz v 87 de 
altura sobre el cauce.

Esta obra es verdaderamente m ajestuosa, y mirada 
desde el cauce del rio ofrece el aspecto más imponente. 
Los estribos, labrados con esm ero , se elevan como dos 
torres gigantes á uno y otro lado del cauce , y sostienen 
el ligero y elegante tramo de hierro que cruza el rio como 
una faja de púrpura.

La via sigue á través de la huerta de Cerdá y de la 
Torre de los Frailes por u n  terraplén de 24 piés de al
tura , y  en el promedio se cruza el camino que conduce 
de Cerdá á Anahuir por un ponton con bóveda de \% 
piés de lu z , construido de ladrillo y sillería; corta luego 
una colina por medio de un desmonte de 1S piés de a ltu 
ra , en a rc illa ; atraviesa parte de la huerta de Avacor, y 
cortando en curva la colina , donde está situado" el cal
vario de dicho p u eb lo , á una altura de 40 piés, pasa por 
el rio de  los Santos por un puente de hierro  de 30 piés 
de luz , y entra en el desmonte de Alcudia de Crespius, 
abierto a 18 piés en roca calcárea, donde está situada la 
estación.

Este edificio es elegante, espacioso, y su forma difie
re de la que vemos usada en el resto de la línea.

Como se ve, el movimiento de tierras en este travecto 
ha sido considerable; ha subido á la cifra de 632.000 va
ras cúbicas. En la huerta de Cerdá, en una extensión de 
un kilómetro y medio, la altura media del terraplén es 
de 24 p iés, y el mencionado desmonte do Ayacor , a ltu 
ra máxima de la v ia , está abierto en curva" y heno 400 
metros de longitud.

En este trayecto se han empleado dos sistemas de via 
Desde el empalme de Játiva hasta el rio Montosa el de 
doble T , igual al sentado en el camino de Valencia á Já
tiva ; y desde Montosa á Alcudia de Crespins el sistema 
americano. Las rasantes son fuertes á causa de la p ro 
gresiva desnivelación del terreno desde Játiva á Alcudia 
razón por la que no se les ha podido dar una pendiente 
menor de uno por 100.

Todas las obras de fábrica son de ladrillo y sillería, y 
las alcantarillas con bóveda y sólidamente construidas.

El pais que atraviesa el camino es feracísimo, y  la 
expropiación ha sida  por consecuencia m uy costosa, ele
vándose á la cifra de 40.000 duros. Á uno y otro lado se 
extiende una huerta dilatada , pintoresca y bien dotada 
de aguas. Las principales cosechas son el trigo , el maiz 
y las hortalizas de todo género , y el terreno está sem 
brado de moreras y árboles frutales de toda especie. El 
camino atraviesa los términos de Novelé , A nahuir , V a- 
llés, Cerdá, Torre de los Frailes , Ayacor y Alcudia , y  
la vista de todas estas poblaciones contiguas á la via , y 
de las muchas que se descubren en lontananza, contri
buye á am enizar el paisaje y á hacer este trayecto uno 
de los más pintorescos de la línea.

Anteayer se hizo en el ferro-carril la prueba de una 
nueva locom otora, á la cual la Dirección de la sociedad 
ha dado el nom bre de San Vicente F errer , tan popular 
en este pais. Esta m áquina, la de más fuerza y mejor 
construida que existe hoy en los ferro-carriles españoles, 
según hemos oido á personas com petentes, llevó hasta 
Alcudia un pequeño tren en el que iban los Directores 
de la empresa y los Ingenieros del Gobierno. Su llegada 
á la estación de Alcudia causó á los habitantes de aquel 
pueblo la sensación de asombro y alegría que produce 
esta maravilla de la mecánica cuando se ve por prim era 
vez: los expedicionarios visitaron las principales obras 
del camino que se debia ab rir al dia siguiente y las que 
se construyen más a rr ib a , en tre  las cuales llama la aten
ción el gran  terraplén de la huerta  de A lcudia, que 
consta de 110.000 varas cúbicas y en el que trabajan ac
tualmente 900 operarios. La salida del tren para regresar 
á Valencia fué saludada con vítores y aclamaciones de 
una inmensa muchedum bre procedente de los pueblos 
comarcanos.

Ayer á las once y media recibió corte el Capitán ge
n era l; las bandas y músicas de todos los cuerpos de la 
guarnición tocaron duran te  el acto; una num erosa con
currencia ocupaba la plaza de Santo Domingo.

Durante el dia se hicieron las salvas de ordenanza.

Chiva, 18 de Noviembre.— La cosecha del vino puede 
considerarse una tercera parte ménos que la de otros 
años, á causa de las heladas del mes de Abril y de la en 
fermedad reinante. La de algarrobas y panizo han sido 
completas. La de aceite se presenta bien por ahora.

También aquí hemos tenido estos dias abundantes llu 
vias, lo mismo que en esa.

Cocentaina, 18 de Noviembre.— La con razón célebre 
feria que anualm ente tiene lugar en esta villa en los 
ocho primeros dias del presente mes, no lia estado en 
este tan concurrida como en los an te rio res ; razón por 
la cual hemos oido quejarse á muchos vendedores de ha
ber hecho poco negocio.

Los tratantes en caballerías las han vendido á m uy 
buenos precios, en particular las famosas muías que se 
recrían en este pueblo y en los circunvecinos y que se 
sacan todas para Madrid.

En estos días hemos tenido ocasión de ver trabajar á 
la compañía de cuadros vivos y acróbata dirigida por 
Mr. Merli, la cual ha llamado mucho la atención por los 
bien ejecutados cuadros que ha presentado, y en particu
lar los juegos icarios y acróbatas.

En este año agrícola ( q u e , como V. sabe, comienza 
en I de Noviembre) se repiten las lluvias de una m ane- 
ía  extraordinaria. Por no poderse entrar en los campos 
no solo no se ha comenzado la siembra del tr ig o , sino 
que los panizos no se han acabado todavía de recoger. La 
cosecha de este año ha sido mediana, pero los vinos bue
nos como n u n ca , dulces en lo general y de excelente 
color.

He visto algunos tan tintos como el célebre de Ali
cante, La razón de estas mejoras consiste en los buenos
PWtig? ¿ <w ss m # »  b #  9 t r e s y  q«e %%%



Vniíé á loá cultivadores un eámero én todas las operacio
nes, que no podían alcanzar con los precios á que ántes 
se vendían.

Los precios de las cosechas so n ;
Trigo, á 21 rs. barchilla.
Maíz, á  1 4  i d .
Vino, de 12 á 44 id . ; para quem ar á 10. 
Aguardiente, á 38 id.
Aceite, á 50 id. íDiario mercantil)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d .— Paris, 24 de Noviembre de 4857.—Las pérdidas ex
perimentadas con motivo de la explosión del almacén de 
pólvora en Maguncia se valúan en un  millón de florines. 
El número de muertos asciende á 29 y 40.0 el de los he
ridos. De los últimos, 95 son austríacos y 74 prusianos.

Otro . Iru n , 21 de Noviembre de 1857.—Con fecha 19 
del presente mes escriben de Marsella que han subido de 
precio los cereales, mejorando el de otras mercancías. En 
Constantinopla aum entan los cambios, pero hay grande 
carestía de víveres. Que en dicho punto  se prepara por 
una  comisión un  dictámen de revisión de aduanas. Que 
redactan en los Divanes de provincias un m em orándum  
para dirigirlo á las demas Potencias, y  que Reschid-Bajá 
enviará refuerzo á la Silistria.

Dicten tam bién que la flotilla Bassorah se compondrá 
de 11 grandes buques y  10 cañoneras.

Que hay agitación én Thesalia.
Que en Maguncia destruyó el polvorín volado muchos 

edificios, una iglesia y mas"de cien personas m uertas y 
porción de heridos.

Que en Londres excitan varios periódicos á Lord Pal- 
m erston á tom ar aptitud hostil con el Rey de Ñapóles por 
la prisión de los maquinistas de C agliari, y que apesar 
de la suspensión de pagos de muchas casas de Lóndres, se 
m antienen firmes los consolidados: que llega mucho oro, 
y esperan más.

De París escriben que ayer, con motivo de los dias de 
la Reina, fueron muchos españoles de distinción á la Em
bajada de Malmaison. Que en la próxima semana saldrá 
para  Roma la Reina Madre Doña María C ristim a, y en 
f in , que carece de fundamento el rompimiento de la 
Francia c tn ju r q u ía .

El Times publica ya su correspondencia parti
cular y los despachos oficiales concernientes á los 
acontecimientos que se han verificado en la India. 
Las cartas de Calcuta describen el efecto que ha pro
ducido la toma de Delhy en los indígenas, sin ocultar 
lo que falta por hacer para restablecer el orden en 
el resto del pais. La resistencia de dicha ciudad fué 
la que debia esperarse de 25,000 hombres, que ig
norando la disciplina europea, y disponiendo de 
un material de guerra considerable, dirigían sus 
tiros con extraordinaria habilidad; pero la evacua
ción de la plaza después del atrevido asalto del re
ducido ejército inglés, lo desorganizó completamen
te, y sus pérdidas no han sido tan considerables 
como se creia por hallarse preparados ó abandonar 
la ciudad. Se veia, según manifiestan los testigos 
de aquella escena, una muchedumbre no interrum
pida de hombres y animales que abandonaban sus 
hogares, y gran parte de los habitantes salían sin 
obstáculo por las mismas puertas por donde los ingle
ses entraban á tomar posesión de Delhy. La captura 
del Rey y desús hijos, el terror de los insurgentes 
en su huida, demuestran claramente que las esca
sas fuerzas que Inglaterra tenia en la Presidencia 
y los socorros indígenas de Punjab han bastado 
para terminar la lucha.

Tan importante acontecimiento ha hecho que se 
concentre el ínteres de la guerra en el Sud-Este 
del pais, y particularmente en Uda, que reciente
mente anejo á las posesiones inglesas, encerraba en 
sí mismo el foco de desórdenes sin número, á los 
que la insurrección del ejército de Bengala ha dado 
mayor ocasión de desarrollarse. No es esto decir 
que la población y el ejército de Bengala sean más 
temibles que los vencidos en Delhy, puesto que no 
se cita, ni en Lucknow ni en las demas ciudades 
de esta parte de la India, un solo caso de combate 
con arma blauca sostenido por los indígenas.

Basta, por últim o, tener en cuenta la defensa 
tenaz de la Presidencia y la llegada de 2,500 hom
ares hasta los muros de la plaza sitiada para cal
cular la resistencia que la insurrección ha de opo
ner á las fuerzas inelesas.

El M ormng-Post  juzga que á principios de No
viembre deben haber llegado á Calcuta tropas bas
tantes para destruir á los rebeldes de Uda. En todo 
caso la victoria queda reducida á cuestión de tiem
po, Y no es probable que después de resistir la pla
za tantos dias sin socorros, la Presidencia de Luck
now ceda á los cipayos cuando han llegado los so
corros ingleses.

El Diario de los D ebales , al narrar detallada
mente la toma de Delhy, dice:

«Llegamos á la parte ménos brillante de la guer
ra de los ingleses en la India. Se les acusa de poco 
clementes, fundándose en sus propias palabras; pero 
sabido lo que responden á tales inculpaciones, se ve 
desde luego que son exageradas. En efecto, en 
Delhy mismo a se g u ra n  q u e  han dejado sa lir  á g ran  
número de sus habitantes ántes de tocar á degüe
llo, y manifiestan que no han degollado sino á los 
que tenían todavía en sus casas despojos pertene
cientes á los europeos asesinados; y concluyen di
ciendo que desearían ver la conducta de los france
ses si estos contemplaran á sus mujeres y á sus 
hijos quemados vivos ó bárbaramente despedazados. 
Invocan las leyes de la guerra en un pais salvaje; 
y aseguran que para darse cuenta del estado en 
que tales pruebas colocan el alma de los hombres 
«más benévolos, es necesario experimentarlas perso
nalmente.

Sin embargo, cualesquiera que sean el furor de 
una lucha bárbara y los horribles excesos de los 
que la han ocasionado, la opinión pública rechaza 
tales actos, y la humanidad del siglo XIN rechaza
ría también á los hombres que se regocijasen en 
verter ia sangre de sus semejantes.»

Partes telegráficos de Turin, del 16 de Noviem
bre, anuncian que los elegidos definitivamente as
cienden á 53, de los cuales 38 son liberales, 14 
pertenecientes á la oposición de la extrema dere
cha, y 1 de la izquierda. En la capital el Gobierno 
ha obtenido inmensa mayoría.

Dicen de Lóndres, con fecha 16 del actual, que 
las noticias de Nueva-York del 5 anuncian que el 
metálioo abundaba más y mejoraba notablemente 
la situación de los Bancos; la confianza renacía; los 
algodones estaban en alza, y el cambio sobre Lón
dres era de 105 á 108.

Un suplemento á la Gaceta de Lóndres publica 
una orden convocando el Parlamento para el 3 de 
Diciembre, con objeto de discutir varios asuntos 
Importantes.

A u s t r i a .— Vitna, 13 de Noviembre.—Sabem os por 
conducto fidedigno que el decreto autógrafo relativo  á la 
dismmucion del ejército se publicará en el mes próximo, 
medida que está definitivamente resuelta. Desde ahora 
se conceden ya muchas licencias absolutas. ( Gaceta de 
Leinsik.)

Idem , 12.—Los sucesos de Servia son todavía objeto 
de la atención particular de nuestros hombres de Estado. 
N& cabe duda en que el proyecto de atentado contra el

Príncipe K ara-Georgewitch debiera sér la señal de una 
insurrección general de Servia. Se ha logrado descubrir 
los hilos de dicho complot en Bosnia, Herzehowine, 
Bulgaria y Montenegro. Los hechos tienen gran importan
cia para Austria, y el partido llamado nacional de Ser
via, que desea el establecimiento de un gran imperio 
en aquel territorio, comprende naturalm ente la Woivodie- 
Servia que pertenece á A ustria , y cuya anexión desea 
la Servia actual. El Conde Buol ha recibido despachos 
de Mr. de Prokescli, nuestro Embajador en Constantinopla, 
que descubren, según dicen, relaciones im portantes res
pecto del particular.

No es cierto, como se anuncia , que nuestro Embaja
dor en Rom a, el Conde Colloredo, sea nombrado para 
otro puesto. ¡Gaceta de ¡a Bolsa.)

BAVIERA.—M unich , 14 de Noviembre.—El Conde de 
Ludolphe, Encargado de Negocios del Rey de Nápoles, 
ha vuelto á esta capital después de larga ausencia , en 
calidad de Embajador extraordinario y Ministro plenipo
tenciario. Asegúrase que será investido con el mismo en 
cargo en Berlín, áun cuando perm anecerá en Munich. 
El proyectado casamiento del Príncipe Real de Nápoles 
exige que se establezca un puesto diplomático en nuestra 
ciudad. (Corresponsal de Nuremberg.)

PR U SIA .— Berlín, 15 de N o v iem b re .S cgnn las últi
mas noticias de Constantinopla no se ha comunicado to
davía al Encargado de Negocios prusiano, Mr. de Gunlach, 
el nombramiento de Reschid-Bajá , ni aquel le ha visita
do. El Representante ruso y el Embajador francés guar
dan la misma reserva. E sto , unido al anuncio de una 
nueva nota de la P u e rta , en que reclama la ocupación 
de los Principados por tropas turcas ó austríacas, causa 
gran sensación en nuestros círculos políticos, y  se cree 
que la Puerta con tal conducta obtendrá resultados opues
tos á los que desea.

El Mayor L oen , Ayudante de campo de[ Rey, ha sido 
nombrado definitivamente plenipotenciario m ilitar de 
Prusia en San Petersburgo en lugar del General 
Ruoolphi.

Iláse hablado de un agente inglés que Lord Bloom- 
fie ld , Embajador de Inglaterra en Prusia , liabia enviado 
á los Ducados dinam arqueses para saber si sns reclam a
ciones eran ó no fundadas. Este agente, Mr. W ard , Cón
sul inglés en Leipsik, ha formulado 30 proposiciones en 
que se dem uestran cuáles son las reclamacionas legales. 
(Correspondencia particular de Havas.)

RUSIA.—San Petersburgo, 9 de Noviembre.—Según las 
últimas noticias, las relaciones de Rusia con China van 
tomando mal aspecto. La corte de Pekín ha rehusado re 
cibir la Embajada rusa.

El General TchirikoíT ha salido de Constantinopla en 
dirección á San Petersburgo. Se asegura que ántes de 
posesionarse del cargo que se le ha prometido en el Mi
nisterio de la G uerra se encargará de una misión p a rti
cular para Montenegro.

Han llegado á Sebastopol los buzos americanos con 
objeto de extraer del fondo del m ar un nayío de línea, 
ademas de otro buque, y g ran  cantidad de material de 
toda clase. (Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.
Apuntes acerca de ¡os empedrados de M adrid, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, Arquitecto de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando, D, Carlos María 

de Castro.

(Continuación.)

SEGUNDA PARTE
ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO.

Sin conocer préviamenfe y en todas sus partes la es
tadística del movimiento de una población, es de todo 
punto imposible formar su sistema general de em pedra
dos si ha de llenar como debe las indispensables condi
ciones de bondad y economía. Nadie podrá decir segura
m ente , sino á la v en tu ra , la forma ó m anera de em pe
drado conveniente á esta o a la otra calle, no teniendo un 
exacto conocimiento del movimiento que se verifica en 
una ú  otra y las circunstancias particulares de este m is
mo movimiento. No seria tampoco lógico, ni mucho m é
nos económico, emplear igual clase de empedrado en una 
calle de travesía ó de órden inferior, que en una calle 
principal ó de prim er órden. No parecería menos incon
veniente adoptar un solo sistema para la construcción del 
empedrado en una calle sobre la cual el movimiento se 
verificase á gran velocidad y por carruajes ligeros, y en 
otra en que aquel fuese lento y se efectuase por vehículos 
pesados y pesadamente cargados.

Estas consideraciones y otras muchas, que por no ser 
molestos á nuestros lectores no aducimos, son las que nos 
han impulsado á decir term inantem ente que no es posi
ble un buen sistema de empedrados sin conocer anticipa
damente la estadística del movimiento de la población en 
que ha de aplicarse. Y siendo esto una verdad incontesta
ble , ¿ por qué habrem os de extrañar que en Madrid el 
empedrado se ejecute mal y sin conocimiento de causa 
se conserve peor y cueste mucho más de lo que costaría 
si se construyese y conservase bien, teniendo en cuenta 
los motivos de su destrucción? ¿Sabe acaso hoy el Ayun
tamiento de Madrid , ni le ha ocurrido á ninguno de sus 
antecesores en los años sin cuento que lleva de adminis
tra r los bienes del com ún, investigar en qué sentido se 
verifica el movimiento del tráfico en el interior de la po
blación, el de los carruajes de lujo, el de las caballe
rías, &c. , &c.? ¿Podría decirnos tampoco qué número, 
por término medio, pasan de aquellos vehículos en una 
hora por este ó el otro punto de la población? ¿Nos d i
ría  mejor la superficie empedrada de la co rte , ya en 
sus calles, ya en sus plazas y paseos? Pues si á ninguna 
de estas preguntas pudiera contestarnos con datos feha
cientes, ¿por qué habremos de extrañar, lo repetimos, 
que el empedrado se ejecute mal y se conserve peor? Pero 
nunca es tarde para poner remedio á un mal cuando este 
se reconoce, siempre que haya la voluntad de hacerlo, y 
mayormente en el momento en q u e , propuestos los m e
dios, se comprenda la facilidad y lo poco dispendioso de 
llevarlo á cabo: veamos, pues, si conseguimos, expla
nando nuestras id eas , verlas realizadas por las personas 
á quienes cumple esta misión.

Las noticias estadísticas que presentamos á continua
ción no pretendemos que sean de una exactitud m atem á
tica ; nuestro objeto es solo dar una idea de lo que debe 
hacerse para llegar á ob ten e r, no debido á la casualidad 
y á fuerza de inútiles gastos, sino con conocimiento de 
causa y por efecto de un estudio de la cuestión tan lato 
como ella m erece , un  buen sistema de empedrados.
La villa de Madrid comprende dentro de 

sus murallas una superficie que ap re
ciaremos en metros cuadrados d e   7.779.025

/E l Retiro  1.437.192 9 \
de la que P ? otáT ° .........
desconlan- ILa huerla Y con- f

231000,9 75
Dor i Príncipe P*o.. .. 745.834,61
por...............f El Campo del Mo- \

\  ro   189.488,0 J
resu lti por la parte poblada.......................  5.073.850
De esta superficie se halla ocupada por los

edificios.........................................................  4.0G1.387
quedando para las calles y plazas un  total

d e - v ,   ........................................  1.012.463
pero si de esta última cantidad desconta

mos la parte comprendida por las ace
ra s , que es d e .............................................. 206.818

resulta una superficie para la parte em 
pedrada de la población de (1 j............... 805.645

El núm ero de edificios, según las últim as 
noticias que hemos podido adquirir, es
d e ................    9.866

El de sus habitaciones asciende próxim a
m ente á.......................................................... 300.000

El desarrollo de sus calles es d e ................ 1 85.542 mis.
El de alcantarillas construidas  43.760 mis
El de las que falta por constru ir, al poco

más ó ménos, de.........................................  50.000 mts
El de su perímetro m urado.........................  13.150 mts
El núm ero de carruajes de servicio par

ticular de una ó dos caballerías que rué- 
da diariam ente por la población, se cal
cula e n ..........................................................  4.500

continuación de este escrito publicamos una relación 
detallada de todas las calles y plazas de Madrid, con sus longitu
des, anchos, medios, superficies &c., formado por el laborioso 
Ayudante de término del cuerpo auxiliar de Caminos 1). Joaquín 
Montero. De los resultados que arroja la citada relación, se ve que 
habiendo algunas calles sin acera ni empedrado, la suma de estas 
dos paitidas en total no compone la cantidad que figuramos como 
superficie de las calles, como aquí liemos supuesto,

El de cárruajes de alquiler de plaza y co
chera de una y dos caballerías puede
regularse en u n o s . .................................  600

El de carros de ad u an a , de transporte de 
m ateriales para las o b ra s , de mudanza 
de m ueb les, de conducción de carnes, 
y los de la limpieza de día y  noche as
ciende á . . .............................................................  689

El núm ero de caballos de m ontar de pro
piedad particular y de alquiler es poco
mas ó menos, d e .......................................   80o

El de diligencias, ómnibus y carruajes á
la calesera, es d e ................................................ 135

El de m ensajerías, galeras y carros de 
viajar y de carga, carretas para el trans
porte de maderas de construcción y 
combustibles que entran en Madrid en 
cada dia, puede regularse por término
medio e n ......................................................  1.230

Y por ú ltim o , el número de caballerías 
que en tran  en Madrid destinadas á la 
arriería y á la venta de verduras y 
otros objetos por las calles de la villa, 
puede apreciarse también por término 
medio e n ...................................................... j .800

Apuntadas estas noticias de la estadística general de 
Madrid, vamos á presentar á continuación las relaciones 
que existen entre la población, la superficie y longitud de 
las calles & c., de las-capitales de Ing la terra , Francia y 
España, valiéndonos ai efecto de los datos que nos pro
porciona en su extensa y  luminosa memoria sobre em 
pedrados el Ingeniero de Puentes y Caminos Mr. Da- 
rev (1).

Lóndres. París. Madrid.

Superficie total en 
metros cuadrados. 210.000.000 34.379.016 7.779.025 

Población: núm ero
de alm as  1.924.000 1.053.897 300.000

Número de edificios. 260.000 29.526 9-866
Desarrollo de las ca

lles y  plazas en
metros lineales .. .1.126,000 425.000 91.008

Superficie délas ca
lles en la parte 
empedrada en me
tros cuad rados .. .  6.000.000 3.600.000 648,542

Superficie de las ace
ras en metros cua
d rados................... » 888.000 206.818

Desarrollo de las al
cantarillas en m e
tros lineales  639.000 135.900 43.760

Se están construyendo actualmente en Madrid las al
cantarillas que faltan, y  que pueden calcularse en unos
50.000 metros lineales; pero es probable que esta cifra 
se eleve á otra mucho mayor, porque de las antiguas exis
tentes apénas podrá aprovecharse una muy pequeña 
parte.

De lo dicho resulta que

IEn Lórítlres corresponden á 
cada habitante una superfi
cie d e ........................................  100 metros.

En París d e ...............?.................. 34
En Madrid de próximamente.. 26 

/ En Lóndres cada casa está ha-
„ . | hitada por................................  7 á  8 personas.

I En Paris po r................................  34
l En Madrid p o r .............................  30 á 31

En Lóndres corresponde á ca
da habitante una longitud de

3.° < calle igual á  !   0,53 metros.
En Paris á ..................................... o,42
En Madrid á ................................. o,30

/ En Lóndres á cada casa eorres- 
j  ponde una longitud de calle

4.° < ig u a l a ............................... .. 4,40 metros.
i  En Paris á .....................................  I S,00
* En Madrid á ..................................  g?22

De las anteriores comparaciones podemos deducir las 
conclusiones siguientes: que Lóndres y Paris tienen una 
superficie mayor que Madrid sin  edificar: que en Paris 
las casas contienen mayor número de pisos y de vivien
das que las de M adrid, y estas más también que las de 
Lóndres; que en esta última capital cada familia posee 
una casa , y en Paris y en Madrid la mayor parte son de 
vecindad; por últim o, que en Lóndres la longitud del 
alcantarillado comprende una mitad de la de sus calles, 
en Paris solo una tercera parte y en Madrid una mitad 
escasamente.

Pasamos á decir algo sobre la estadística del m ovi
miento en esta corte, que es la que nos conviene conocer 
para nuestro particular objeto.

En Madrid, en Paris y en Lóndres, «así como en toda 
gran población, el movimiento que es necesario apreciar 
para formar su estadística no se halla extendido por to
da ella , sino que se encuentra limitado á una parte m a
yor ó menor de la m ism a, según la importancia de su 
riqueza , de su industria , de su comercio y de otras cau
sas que les son peculiares. Así, pues, no busquemos la 
verdadera circulación, el movimiento de actividad que 
deseamos conocer , para hacerle entrar como base de 
nuestras consideraciones en los barrios de Afligidos , las 
Vistillas ó la Palma; fijémonos sí en la Puerta del Sol 
como centro de él , y sigámosle por las diferentes vias 
que allí toman nacimiento. Mejor diremos: establezcamos 
las líneas que reco rre , considerando como punto de cru
zamiento de la mayor parte de ellas la citada Puerta del 
Sol.

Desde luego podemos sentar que el gran movimiento, 
el de mayor actividad é importancia se extiende en una 
zona central de Madrid en sentido de O. á E. y vicc ver
sa , limitada á partir desde el Real Alcázar por las calles 
de laA lm udena y Platerías, plaza Mayor, calle de Ato
cha , plazuela de Antón Martin, calles del León y del 
Prado, plaza de las Góítes al paseo del Prado, y desde el 
mismo Real Palacio por la plaza de O riente, calles de 
Cárlos III y el A renal, Puerta del Sol y calle de Alca lá 
al citado paseo del Prado.

En esta zona, como podemos ver inspeccionando el 
plano de Madrid, están comprendidas, con muy corta 
excepción , las principales calles de la co rte , aquellas en 
que se encuentran agrupados el comercio de objetos de 
lujo con los cafes más concurridos, los teatros y el pa
seo favorecido por la aristocracia ; hállanse tam bién in 
c ru s tad o s  , por decirlo así, en esta zona la mayor parte 
de los Ministerios, oficinas generales y la Bolsa : en fin, en 
cualquier sentido que dirijamos la v ista , áun discurriendo 
por sus calles de menor tránsito, comprenderemos cier
tam ente que estamos en el corazón de la v illa , allí don
de la vida expresada por la actividad del movimiento se 
distribuye y derram a por sus calles hasta perderse in 
sensiblem ente en sus extremos.

Otra zona podemos agregar á esta que acabamos de 
describ ir, que si bien no tan surcada en todas direccio
nes , es no obstante de mucha importancia. Extiéndese 
también de O. á E., yjteniendo por límite al S., el que he
mos señalado últimamente á la anterior, la consideramos 
term inada por el N. á partir desde el Ministerio de Gracia 
y Justicia y la Universidad en la calle Ancha de San Ber
nardo por las calles del Pez , la Puebla , San Onofre, de 
las In fan tas, Barquillo y Alcalá hasta term inar en el Pra
do ; aunque, como ya hemos dicho, la circulación en esta 
zona es im portante , podemos, sin embargo, apreciarla 
más fácilmente que la de la primera , por estar reducida 
á sus principales ca lles, y ser casi nula en la mayor 
parte de sus travesías.

Pero lo que llevamos dicho, si bien nos pone en ca
mino de encontrar los datos que buscamos para la c lasi
ficación de las calles, habida en cuenta la circulación so
b re  cada una de ellas, no nos dice, sin embargo, otra 
cosa sino que no debemos extralimitarnos de estas zonas 
para conseguir nuestro deseo. Precisemos más la cuestión 
y señalemos las grandes artérias por donde discurre el 
movimiento que da vida y animación á la coronada villa.

En la dirección de O. á E. habremos de tomar en con
sideración varias líneas, las cuales, recorriendo unidas 
un mismo trozo al p rincip io , se bifurcan después para 
volverse á reun ir de nuevo más adelante; y a ,  por el 
contrario , tomando su nacimiento en puntos apartados 
entre s í, se jun tan  para continuar hasta su término, figu
rando como uno solo su movimiento, ó ántes se separan, 
tal vez para dar origen á otras nuevas que siguen, por 
lo com ún , una dirección transversal á la que antes lle
vaban.

Parten desde el régio Alcázar, como hemos visto, dos 
líneas; una por el Arco de la A rm ería, y otra por la 
plaza de Oriente, que vienen á reunirse después de re
correr la primera las calles de la A lm udena, Platerías y 
Mayor, y la segunda las de Cárlos III, plaza de Isabel 11 
y calle del A renal, en la Puerta del Sol, atravesando la 
cual se dirigen al paseo del Prado , donde terminan , ya 
por la de Alcalá, ya por la Carrera de San Jerónimo y 
plaza de las Córtes. La primera da origen á otra línea en 
las Platerías, que siguiendo la calle de Ciudad-Rodrigo 
atraviesa la Plaza Mayor, calle de Gerona, plazuela de 
P rov incia , y por la de Atocha va hasta la confrontación 
de la plaza del Ángel, donde se bifurca, continuando 
una de sus ram as por ía misma calle de Atocha hasta la 
plazuela de Antón Martin y por la calle del León, en 
cuyo extremo vuelve á unirse con la o tr a , después* de

(1) Anales des ponls $t chm$$fasi XX, segunda serie, i&>0; 
segundó semestre.

haber atravesado las plazas del Ángel y de Santa Ana y 
recorrido una gran parte de la calle del Prado hasta la 
embocadura de la calle del León, continuando reunidas 
por el resto de la calle del Prado hasta la plaza de ias 
Córtes, en donde unidas á su vez con la que hemos visto 
m archar desde la Puerta del Sol por la Carrera de San 
Jerónimo, llegan jun tas al paseo del P rado, donde te r
m inan.

Entre estas últimas líneas y la anteriorm ente descri
ta . tenemos que apreciar varias transversales de grande 
ínteres. Una de ellas es la calle de C arretas, que une la 
Puerta del Sol y la plazuela del A ngel, b ien  que esta la 
tomaremos en consideración cuando determinemos la 
circulación en el sentido de N. á S. Otra es la calle de la 
Cruz, que une el punto de la Carrera de San Jerónimo, 
llamado las Cuatro Calles, con la citada plazuela del Án
gel. La que recorre la calle del Príncipe y la plazuela de 
M atute, uniendo las expresadas Cuatro Calles con la ca
lle de Atocha , es muy de notar ; y por ú ltim o , la que 
pone en comunicación la Carrera de San Jerónimo y la 
calle del Prado marchando por la calle del B año, es la 
cuarta de estas transversales. Esta últim a, así como la ca
lle del L eón , pueden tomarse en cuenta al hablar del 
movimiento en la dirección de N. á S . , y  así lo haremos 
observar cuando tratem os de él.

El movimiento que se verifica en las direcciones que 
acabamos de señalar podemos decir que tiene efecto, en 
su mayor p a r te , por carruajes ligeros de una y dos ca
ba lle rías , marchando habitual mente al tro te : no así en 
el que vamos á determ inar de N. á S . , en donde los car
ruajes pesados, tirados por reatas ó caballerías pareadas 
en mayor núm ero de d o s , arrastrando grandes cargas y 
marchando al paso , entran  por una gran parte en el 
movimiento.

Como línea principal en que este se verifica de N. á
S. señalaremos la que partiendo de la puerta de Bilbao 
por las calles de Fuencarral y  la M ontera, atraviesa la 
Puerta del Sol y sigue por las calles de Carretas , Con
cepción Jerónima y Toledo hasta la puerta de este nom 
bre, ó desde la Concepción Jerónima por Puerta Cerrada 
á la calle y  puerta de Segovia. Esta línea se bifurca en 
la calle de Fuencarral y sigue por las de las Infantas, Cla
vel y Peligros, atraviesa.la de Alcalá y continua por la 
de CedaceVos, Baño y León hasta la plazuela de Antón 
.Martin, donde desciende por la de Atocha ó Santa Isa
bel á buscar la A duana, ó se dirige por el lado opuesto

hácia la plazuela del Progreso por la calle de la Mag
dalena , y después por la del Duque de Alba á la de 
Toledo.

Otra línea de gran movimiento podemos considerar 
tam bién en sentido de S. á N. que parte de la puerta de 
A tocha, ó sea de la estación del ferro-carril del Mediter
ráneo, y sigue por la calle de Tragineros para confun
dirse después por las del Prado, Carrera de San Jeróni
mo ó Alcalá con las que hemos descrito de E. á O., 
debiendo considerar en esta como travesía de gran con
currencia la calle del Turco. Esta lín e a , alimentada por 
diligencias y ómnibus y por transportes de grandes pesos 
conducidos por el fe rro -ca rr il, es notable aí propio tiem 
po porque se verifica por ella la entrada de casi todo el 
yeso que se consume en las obras de esta capital.

Por ú ltim o, consideraremos por el mucho movimien
to que en ellas existe dos líneas oblicuas á las direccio
nes que hasta aquí hemos apuntado. Una es la que p a r
tiendo del Ministerio de Marina y Palacio del Senado r e 
corre la calle de Torija, plaza de Santo Domingo y calle 
de Preciados hasta la Puerta del S o l, ó que desde la 
citada plaza sigue por la calle de Jacometrezo á la Red. 
de San L uis, donde entra en las que va liemos descrito 
anteriorm ente, y la otra que parte del Ministerio de 
Gracia y Justicia por las calles Ancha de San Bernardo, 
de la L una, Horno de la Mata, del Olivo y del C ál
men á la Puerta del Sol, ó que desde la calle "de la Luna 
va por la del Desengaño á la de Fuencarral á confun
dirse con el movimiento de la que por aquel punto pasa 
en dirección N. S.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santa Cecilia, Virgen y m ártir.
Esta Santa Virgen fué desposada con V aleriano, pero 

lo convirtió á la fe y á la continencia , y tam bién al her
mano de éste , llamado Tiburcio, exhortándolos al m arti
rio que sufrieron. Almaquio, Prefecto de Roma, la hizo 
entonces prender y quem ar; pero no logrando así su 
m u erte , la mandó degollar.

Pascual I colocó su cuerpo en su iglesia en Roma el 
año 821. Es patrona de la música.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de 
Leganés.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M AD RID .

De los p a r t e s  r e m it id o s  en este  d ia  p o r  la  Intervención de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  del m erc a d o  de granes  
y  no ta  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  ¿o s i g u ie n t e  :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  
DIA DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2.365 fanegas de tr ig o .
3.063 a rrobas de h a rin a  de id . 
3.500 lib ra s  de pan  cocido.
5.083 a rro b as de c a rb ó n .

89 v a c a s ,q u e  com ponen  32.769 
l ib ra s  de peso .

521 c a rn e ro s , que hacen  11.286 
lib ras de peso .

PRE< 

Por mayor.

ZIOS.

Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

Fanega. 

Rs. vn.
~ x ñ i r

46 á 48

Trigo vendido. 

Fanegas.Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . 

Tocino añejo.........
— fresco .........

51 á 
á

75 á

55 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

18 á 20 ctos. lib.
a o  : i

Precios. 

Rs. tm .
a

34 á
I o

38
J U .

id. 95 á ...................... 57
»

138 á 145 id. 
»

51 á 
40 á

»
52
44

id.
id.

265 ......................

116 . . .

56 ...........

58
60
61

— en c a n a l . . .  
Lomo.......................

103 á 106 id. » 79 ........... 62
» 50 á 51 id. 103 ........... 63

Jam ón..................... 120 á 136 id. 46 á 51 id. 375 ........... 6 4
Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

67 á 
34 á

69 id. 
42 id.

»

á
fOá 
12 á

23 id.
16 id. ello. 
18 cuartos.

146 ...........
264 ...........
78 ...........

65
68
71

33 á 
28 á

45 id. 
32 id.

10 á 
10 á

16 id. 4ib. 
12 id.

187 .
198 ...........

72
75

A rroz...................... 32 á 36 id. 12 á 
8 á

14 id. 180 ........... 76
i 8 á 
7 á

56 á 
4 á

24 id. 
8 id. 

64 id. 
6 id.

10
»

24
3

id.

id.
id.

C arbón....................
Jabón ......................
Pata tas....................

22 á 
2 á

2350

Quedan por vender s c -
Lo que se anuncia  a l p u b lic o p a ra  su  in te lig e n c ia . b re  1000 fanegas. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1 857 .— E lÁ lca ld e  interino , Duque de Sexto.

B O L S A .

Cotización del 21 de Noviembre de 1 857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p o r 100 co n so lid ad o , al contado, 38- 
50 c.

Idem diferido, id . , 26 y 25-05; á p lazo , 26-50 y 15 fin 
cor. vol.

Idem pequeños, á id. 2G-35, 15 próx. vol. 
Inscripciones de id. id . , á id . , 26-70 , 35 y 30 c. á fin 

del próx. vol.
Amortizable de p rim era , al contado, 12-10 p.
Idem de segunda , id . , 7-20 d.
Deuda del personal, id., 8-85 d.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 .# de A bril de 

1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id., 86-50.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1 851, de á 2.000,id ., 87-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d e a  1.000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña , id ., 141-50 d. 
Compañía general de crédito en E sp añ a , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1.300 d.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 

idetn, 40 d.
CA M B IO S .

L óndres á 90 dias, 49-80.—P a r is  á 8 d ia s  vista, 5-15 p.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 14 de Noviembre. — D ife r id a , 24 3 /16. ■— 
In te rio r, 36 1/2 papel.

Am slerdam , 14 de Noviembre. — D iferida , 24 3/8.— 
Exterior, 42 1/2.—In te rio r, 35 3/4.

Bruselas, 16 de N o v ie m b r e D iferida, 24 3/16 dinero.

F rancfort, 14 de Noviembre.— D iferida, 24 5/8.— In
terior , 36 1/4,

AN UNC IO S PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trim onio.— En el día 25 del corriente m es, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de 
los pliegos que se presenten en la Administración del 
Real Sitio del Pardo hasta el dia 23 inclusive, y de los 
que se presentaren ántes ó en el acto d« empezarse el re 
mate, con el fin de tomar en arrendam iento los pastos que
á continuación se expresan , consignando en el sobre de
los mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la hace , la cual recibirá al verificar la en 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos.
Cuartel de Castrejon.
Idem de Portillo.
Idem de Valpalomero.
Idem de San Jorge.
Idem del Águila.
Idem  de Velada.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración patrim onial del 
Sitio.

Palacio, 11 de Noviembre de 1857. =  El Secretario 
B. C. Aribau. 3

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE 
auxilios á empleados civiles.

Esta com isión, deseosa de dar cuenta de su cometido, 
convoca á jun ta  general á los señores inscritos en la so
ciedad mencionada. La reunión tendrá lugar el dom in
go 22 del corriente en la Carrera de San Jerónimo, nú 
mero 31 , cuarto segundo, á las doce de la mañana.

Madrid, 10 de Noviembre de 1857. =  Por acuerdo de 
la com isión, el secretario, contador interino, Francisco de 
la Peña. 4383— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE SEVILLA Á 
Córdoba, — El Consejo de Adumistracioa ha acordado

anunciar á los señores accionistas el pago del tercer d iv i
dendo pasivo de 190 rs. por acción.

Dicho pago se efectuará el 12 de Diciembre próxime 
en Madrid en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario E spañol, calle de F uencarra l, 2 , y en Paris 
en la del Crédito Moviliario , place Vendóme, 15.

Los intereses del sem estre , ó sean 14 rs. 25 cents, poi 
acción , serán admitidos en cuenta de dicho dividendo.

Madrid, 20 de Noviembre de 1857.— El Presidente 
Enrique O’Shea. 4503

FERRO-CARRIL DE TUDELA POR MIRANDA Á BIL- 
bao.—Dirección.—La Comisión del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao por Miranda, al invitar á los suscritores á que 
prestasen el papel necesario para el depósito de los
9.900.000 rs. exigidos para la concesión de la lín e a , les 
prometió sil devolución para el dia 31 de Enero de 1858. 
Acercándose este p lazo, y siendo necesario conocer ya la 
suma total de papel del Estado con que puede contarse 
para renovar el depósito ó para tomar otra determ ina
ción , se ha creido conveniente ponerlo en noticia de to
dos los suscrito res, á fin de que los que se hallen dis
puestos á prestar su papel para el nuevo depósito se s ir
van comunicar á esta Dirección para el dia 30 inclusive 
del presente mes de Noviembre las cantidades y clase de 
papel con que han de acudir en el caso de que se adopte 
este medio, atendidas las cantidades ofrecidas: en el con
cepto de que está acordado abonar el 1 por 100 sobre el 
valor efectivo á los cursos respectivos arreglados para el 
depósito, y también de que el mayor término del prés
tamo será un año, dentro del cual se devolverán los va
lores por sorteo á sus dueños á medida que se vayan r e 
tirando por cancelación del depósito.

En vista del resultado de esta invitación , el Consejo 
interino de Administración determ inará lo que crea más 
conveniente , que se comunicará á los suscritores propo
nentes para su gobierno.

Bilbao, 18 de Noviembre de 1857,^= El Director G e
ren te  , Santiago María de Ingunza.

EL PRESBÍTERO D. TOMAS DEL CAMPO, NATURAL 
y vecino de esta capital, ha fallecido el dia 28 del mes 
anterior.

En el testamento otorgado el 27 del m ism o, después 
de algunos legados, instituye por sus únicos y universa
les herederos á los herm anos de su abuelo paterno To
mas de; Campo y Fernandez de la P a rra , y en su defecto 
ó representación á los hijos y descendientes de estos en 
línea recta. Los que se crean con derecho acudirán con 
todas las partidas necesarias para acreditarlos á los ju e 
ces testamentarios D. Miguel Enriqucz y D. Gregorio León 
dentro del término de un año á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno; el cual transcurrido, perderán el derecho á 
esta herenc ia , sea cualquiera el grado de .parentesco en 
que se hallen.

Ciudad-Real, 11 de Noviembre do i 857. Gregorio 
León. 4501

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— Á las ocho y m edia de la noche.— 
El Corsario, g ran  baile dividido en cuatro  actos.

T E A T R O  d e l  c i r c o . — Á las cu a tro  y m edia de la 
tarde .—Sinfonía.— Bruno el Tejedor.— La estrella de A n
dalucía , baile.— El tío Tararira , pieza.— La Jota valen- 
ci ana y baile.

Á las ocho y m edia de la noche.— Sinfonía. — El Pa~ 
raiso perdido , com edia en tres actos. —  / La Poderosa! 
baile. —Las tramas de Garulla, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las cuatro  y me
dia de la lard e .— El relámpago.

Á las ocho y media de la noche.— Los Magyarcs.

TEATRO d e  n o v e d a d e s .— Á las cuatro  y m edia 
de la tarde .— Las huérfanas de la caridad.

Á las ocho y m edia de la n o c h e .— La m ism a, y el 
baile  La Jerezana.

Nota. El lim es próxim o p rim era  rep resen tac ión  del 
d ram a nuevo  en  cinco actos , titu lado El Payaso.


